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INFORME DE PONENCIA SOBRE EL PRO

YECTO DE LEY DEL MENOR 

De confonnidad con lo dispuesto cu el artículo 

71 l. a) del vigente Reglamento de la Cámara, se orde

na la publicación en el Boletín Oficial de la Diputa

ción General del !nfom1c emitido por la Ponencia de 

la Comisión de Salud, Consumo y Bienestar Social 

sobre el Proyecto de Ley del Menor. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroüo, 23 de febrero de 1998. 

A LA COMISIÓN DE SALUD, CONSUMO Y BIE

NESTAR SOCIAL 

La Ponencia encargada de redactar el infonne so

bre el Proyecto de Ley del Menor, integrada por los 

Diputados señor Olarte Arce, seüor Femández Rodrí

guez v seüor Martínez-Portillo Subero -del Gmpo 

Parlamentario Popular- señora Ortega Martínez y 

señor Rubio Medrano -del Grupo Parlamentario 

Socialista- señora Clavero Molina -del Gmpo Parla

mentario de Izquierda Unida-La Rioja- y señor Gon

z.ález de Legarra -del Gmpo Parlamentario del Partido 

Riojano-, en reuniones celebradas los días 13, l6, 22 

y 30 de enero y 3, 1 O y 17 de febrero de 1998, ha es

llJdiado con todo detenimiento dicho Proyecto de Ley, 

así como las enmiendas presentadas al mismo y, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 83.1 del 

Reglamento de la Cámara, eleva a la Comisión de 

Salud, Consumo v Bienestar Social el siguiente Infor

me, incorporándose el Anexo correspondiente. 

INFORME 

l. ENMIENDA A LA TOTALJDAD 

Se ha presentado una enmienda a la totalidad con 

texto altemativo, al Proyecto de Lcv, por el Gmpo 

Parlamentario Socialista. 

La expresada enmienda fue rechazada en sesión 

plenaria, celebrada el día 30 de octubre de 1997. 

11. ENMiENDAS A LA EXPOSICIÓN DE 

MOTIVOS 

Se han presentado las enmiendas núms. 107 y l 08 

del Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rio

ja, las cuales han sido informadas desfavorablemente. 

IIl ENMJENDAS AL ARTJCULADCJ. 

CAPÍTULO l. DISPOSICIONES GENERALES 

Sección primera. Ámbito y principios rectores. 

Artículo 1. 

Han sido presentadas las enmiendas núms. 55 del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, l 09 del 

Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja y l 

del Gn1po Parlamentario Socialista, cuyas enmiendas 

han sido informadas desfavorablemente. 

Artículo 2. 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. 56 del 

Grupo Parlamentario del Pmiido Riojano, 1 JO del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioj a y 2 

del Gmpo Parlamentario Socialista, las cuales son 

informadas desfavorablemente por la Ponencia. 

Artículo 3. 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. lll y 112 

del Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rio

ja; 57 del Gmpo Parlamentario del Partido Riojano y 

3 de! Grupo Parlamentario Socialista. 

Las enmiendas núms. 11 l del Gmpo Parlamenta

rio de Izquierda Unida-La Rioja, 57 del Gmpo Parla

mentario del Partido Riojano y 3 del Grupo Parlamen

tario Socialista, son informadas desfavorablemente. 

La enmienda núm. 112 del Gmpo Parlamentario 

de Izquierda Unida-La Rioja, es informada favorable

mente, dando lugar al artículo 3. bis, con la modifica

ción de la palabra "situación'" con la que comienza, 

por la de '"situaciones .. 
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Artículo 4. 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. 113 y 114 

del Gmpo Parlamentario de Izquierda-Unida-La Rio

ja, 58 del Gmpo Parlamentario del Partido RioJano y 
4 del Gmpo Parlamentario Socialista. las cuales son 

informadas desfavorablemente. 

Artículo 5. 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. 59 del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, 5 del Gru

po Parlamentario Socialista y 115, 116, 117, 118, 

l i 9, 120 y i 21 del Grupo Parlamentario de Izquierda 

Unida-La Rioja 

La enmienda núm. 59 del Grupo Parlamentario del 

Partido Riojano, es informada desfavorablemente. 

La enmienda núm. 5 del Grupo Parlamentario So

cialista. es informada desfavorablemente. 

Las enmiendas núms. 116, 117, 118,119, 120y 

121, del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Riop, son informadas desfayorablcmente. 

La enmienda núm. 115 del Grupo Parlamentario 

de Izquierda Unida-La Rioja, es informada, en parte, 

favorablemente e incorporada parcialmente al texto 

del Proyecto de Ley, mediante la siguiente transaccio

nal: 

Artículo 5: Se admite el texto de la enmienda con 

la corrección de ''las personas menores de edad'' por 

''Los menores". 

''Articulo 5 bis. Medidas parafacilitar el ejerci

cio de los derechos·. 

1 Los menores Nenen derecho a recibir de las 

Administraciones Públicas la asfstencio ode

cuada paro el ~fectivo ejercicio de sus dere

chos y que se garantice su respeto. 

2. Para la de.ff:!ns·a y garantia de sus· derechos 
los menores p1teden: 

a) So/icirar la prolección )'/u lela de la En-

!idad Pública competen/e. 

h) Poner en conocimiento del Ministerio 

Fiscal las situaciones que con/.,'idere que 

atentan contra sus derechos con el fin de 

que éste promueva las acciones oportunas. 

e) S'olicitar los recur.Yos sociales disponi·-

bles de las Administraciones Públicas. 

3. [as Adminislracwnes Públicas, en los ám-

bitos que le son propios, articularán políticas 

integrales encaininadas al desarrollo de los 

menores por medio de los recursos oportu

nos, de modo muy especial, cuanto se refiera a 

los derecho,,. enumerados en esta Ley. Los me

nores tienen derecho a acceder a tales servi

cios por sí mismos o a través de las personas 

que ejerzan la responsabilidad parental o ins

tituciones en posición equivalente, quienes a 
su vez, tienen el deber de utilizarlo,,, en benefi

cio de los menores. 

Se impulsarán políticas compen:·wtorias 

dirigida.'.' a corregir las desigualdades socia-

les. Fn todo caso, el contenido esencial de los 

derechos· de los menores no podrá quedar 

afectado por falta de recursos socioles bási

cos. 

Los Administraciones Pública,'\' deberán 

tener en cuenta las necesidades de los meno

res al ejercer sus competencias. · 

Sección segunda. De los derechos del menor. 

Artículo 6. 

Ha srdo objeto ele las enmiendas núms. 60 y 61 del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, 6 del Gru

po Parlamentario Socialista y 122 del Grupo Parla

mentano de Izquierda Unida-La Rioja. 

Las enmiendas núms. 60 y 61 del Grupo Parla

mentario del Partido Riojano, son informadas dcsfa

yorablcmente. 

La enmienda núm. 6 del Gmpo Parlamentario So

cialista es informada favorablemente por la Ponencia. 

La enmienda núm. 122 es informada fm'ornblc-
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mente, en parte, por la Ponencia e incorporada par

cialmente al texto inicial del Proyecto de Ley median

te la siguiente transaccionaL siendo retirado el resto 

de la enmienda por la Diputada del Grupo Parlmnen

tario de Izquierda Unida-La Rio¡a, señora Cla\'ero 

Molina. 

"Artículo 6 Bzs. Derecho a la identidad y a la 

nacionalidad 

Comprende los s·iguientes derechos minimos: 

a) A un nombre. 

b) A una nacionalidad 

e) A conocer su ascendencia familiar me-

diante el e;ercicio de las acciones defília

ción. No obstante, la Ley garantiza el se

creto en los expedientes que conducen al 

establecinuenlo de una filiación adoptiva 

d) A ser correctamente identzfícados al 

tiempo de su nacirniento. 

Artículo 7, 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. 62 del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, 123 del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja y 7 

del Grupo Parlamentario Socialista, las cuales son 

informadas desfavorablemente por la Ponencia. 

Artículo 8. 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. 63 del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano y 124 del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rio¡a, 8, 

9 y lO del Grupo Parlamentario Socialista. 

La enmienda núm. (,3 del Grupo Parlamentario del 

Partido Riojano ha sido objeto de una transaccional, 

por la que el punto 2 del artículo 8 del Proyecto de 

Lev, es sustituido por el punto 2 de la enmienda, sien

do el resto de la enmienda retirado. 

La enmienda núm. 124 del Grupo Parlamentario 

de Izquierda Umda-La Rwja es retirada por la Dipu

tada señora Clrrvcro t\1olina en nombre ele su Grupo 

Parlamentario. 

La enmienda núm. 9 del Gmpo Parlamentario So

cialista, es informada favorablemente por la Ponencia. 

Las enmiendas núms. 8 v lO del Grupo Parlamen· 

tario Socialista son informadas desfnvorablemente. 

Artículo 9. 

Ha sido ob¡cto de las enmiendas núms. 64 del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, 125 del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, y 
ll del Gmpo Parlamentario Socialista, las cuales son 

infonnadas desfavorablemente. 

La Ponencia propone, por corrección gramaticaL 

sustituir la frase "Desde el momento que", por 
"Desde el momento en el que". 

Artículo lO. 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. 65 del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, 126 del 

Gmpo Parlamentario ele Izquierda Unida-La Rioja y 
12 del Grupo Parlamentario Socialista. 

La enmienda núm. 126 del Grupo Parlamentario 

de Izquierda Unida-La RioJa es retirada expresamente 

por la Diputada señora Clavero Molina. 

La enmienda núm. 12 del Grupo Parlamentario 

Socialista, es informada desfavorablemente :y respecto 

a la enmienda núm. 65 del Gmpo Parlamentario del 

Partido Riojano, la Ponencia propone una transaccio

nal, cuyo texto sería el que consta en la cnmíendao 

agregando al final lo siguiente: 

con.fórme a lo establecido al respecto en el 

Código Civzl y en la Iey de Enjuiciamiento Civil". 

Artículo 11. 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. 66 del 

Grupo Parlamentario del Partido Riopno y 127 del 

Grupo Parlamentario de lzqmerda Unida-La Rioja. 

La enmienda núm. 127 del Gntpo Parlamentario 

ele Izquierda Unida-La Rio¡a es informada desfa\'ora-
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blcmentc. 

Respecto a la enmienda núm. 66 del Grupo Parla

mentario del Partido RioJano, la Ponencia propone 

una transaccional con el texto síguicnte, siendo retira

do el resto de la enmienda. 

"Arlículo JI. Derecho de conciencia y religzón 

Fl Gobierno de La Rto;a garantizará que, en las 
distintas intervenciones por parte de las Adminis
traciones Públicas de la Comunidad Autónoma de 

La Rloja y de las inslituciones colaboradoras de 
integración familiar que se reconozcan, s·e respete 

el derecho a la libertad de conciencia y religión de 
los menores a su cargo. · 

Artículo 12. 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. 67 del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano y 128 del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La RioJa. 

La enmienda núm. ! 28 del Grupo Parlamentario 

de Izquierda Unida-La Rioja es retirada expresamente 

en nombre del mismo, por la Diputada señora Clavero 

Malina. 

Respecto a la enmienda núm. 67 la Ponencia pro

pone un texto transaccionado del siguiente tenor: 

"Arliculo 12. Derecho al honor. a la Intimidad y 

a la propia imagen. 

l. Fa Adminislración de la Comumdad Autó-
nomo de La R._j(~jo garantizará el pleno respe
to al honor. a lo intimidad personal yfámiliar 

y a la propia imagen de los menores y, en es
pecial, de oquellos sobre los que se ejercite o 
vnya a ejercitarse olguna actuoción protecto
ra, evitando todo lipa de intromisión Uegitima 

que afecte a lw,' misn-ws. 

2. A estos efCctos se comddera intronúsión 
ilegilima cualqtder utilización de su imagen o 
su idemidad en los medios de comunicnción. 

que pudiera S'uponer un menoscabo de tales 
derechos o que resultase contrario o sus inte
res'es. 

4. 

La Administración de la Comunidad Autó

noma de La Rw;a debe velar por el derecho a 
la inlimidad y al honor de los menores, espe

cwlmente de los que hayan s!Cio ob;eto de 
agresiones sexuales. malos tratO,\,' o cualquier 

otra experiencio traumática. 

La Adminislración de la Comunidad Auló-

noma de La Rioja dará cuenta inmediata nl 
!vfinisterio F'iscal de cuantas actuaciones le

sionen el honor, la intimidad personal yJium

liar y la propia imagen del menor, sin pC!:iui
cio de ejercitar en su nombre cuan/as accio
nes civiles y penales pudieran corresponderle. 

La parte de la enmienda núm. 67 no iransacciona

da es retirada expresamente por el Diputado señor 

González de Legarra. 

Artículo 13. 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. 129 del 

Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rio¡a v 
13 del Gmpo Parlamentario Socialista, las cuales son 

informadas dcsfayorablemente por la Ponencia. 

Artículo 14. 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. J 30 del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja y 

J 4 del Gmpo Parlamentario Socialista. 

La enmienda núm. 130 del Grupo Parlamentario 

de Izquierda Unida-La Rio¡a es informada favorable

mente, con la corrección de las frases "de las perso
nas menores de edacr y "toda persona menor de 

edad'', por "de los menores" y "el menor" respecti

vamente. 

La enmienda núm. 14 del Grupo Parlamcntano 

Socialista es informada desfavorablemente. 

Artículo 15. 

Ha sido ob¡eto de las enmiendas núms. 131 del 

Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rio¡a v 

15 del Gmpo Parlamentario Socialista. 

La enmienda núm. 131 del Grupo Parlamentario 
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de Izquierda Unida-La Rio¡ a es transaccionada por la 

Ponencia, en el sentido de que el título del mtículo sea 

el siguiente: 

"Arrículo 15. Derechos económicos y laborales." 

El resto del artículo queda como el texto original 

del Proyecto de Ley. 

La parte de la cmnienda no transaccionada es reti

rada expresamente por la Diputada señora Clavero 

Malina, en nombre de su Grupo Parlamentario. 

La enmienda nún1. 15 del GnipO Parlamentario 

Socialista es informada desfavorablemente por la Po

nencia. 

Artículo 16. 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. 132 del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La Ríop y 

l6 del Grupo Parlamentario Socialista. 

La enmienda núm. 132 del Grupo Parlamentario 

de Izqmerda Unida-La Rioja es retirada expresamen

te, en nombre del mismo, por la Diputada señora Cla

vero Molina. 

La enmienda núm. 16 del Gmpo Parlamentario 

Socialista es informada desfavorablemente por la Po

nencta. 

Artículo 17. 

Ha sido objeto de las ennnendas núms. 68 del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, 133 del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja y 

17 del Grupo Parlamentario Socialista. 

La enmienda núm. 68 del Grupo Parlamentario del 

Parlido Riojano es informada fa\<orablemcnte, sustitu

yendo la letra "o" existente al comienzo del texto de 

la enmienda, por la letra '); ., 

Las enmiendas núms. 133 del Grupo Parlamenta

río de Izquierda Unida-La Rioja y 17 del Grupo Par

lamentario Socialista, son informadas desfavorable

mente por la Ponencia. 

Artículo 18. 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. l34 del 

Gnrpo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja )' 

18 del Gmpo Parlamentario Socialista. 

La enmienda núm. 134 del Grupo Parlamentario 

de Izquierda Unida-La Rioja es retirada expresamen

te. euuombre del mismo, por la Diputada señora Cla

vero Malina. 

La enmienda núm. 18 del Grupo P arlamcntario 

Socialista es informada desfavorablemente por la Po-

nencta. 

Artículo 19. 

Ha sido objeto de la enmienda núm 135 del Gm

po Parlamentario de Izquierda Unida-La Río¡ a que es 

retirada expresamente, en nombre del mismo, por la 
Diputada señora Clavero Molina. 

Artículo 20. 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. 136 del 

Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La Río] a y 

69 del Grupo Parlamentario del Partido Riojano. 

La enmienda núm. 136 del Gmpo Parlamentario 

de Izquierda Unida-La Rioja es retirada expresamen

te, en nombre del mismo, por la Diputada señora Cla

\'cro Molina. 

La enmienda núm. 69 del Gmpo Parlamentario del 

Partido Riojano es informada favorablemente por la 

Ponencia. 

Artículo 21. 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. 70. 7 L 72 
y 73 del Grupo Parlamentario del Partido Riojano: 

l3 7 del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida- La 

Rioja y 19,20 v 21 del Gmpo Parlamentario Socialis

ta. 

Las enmiendas núms. 70, 7 L 72 v 73 del Grupo 

Parlamentario del Partido Riojano son informadas 

desfavorablemente: así como la núm. 13 7 del Gmpo 

Parlamentario de Il,quierda Unida-La Rioja y las 
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núms. 19 y 20 del Gmpo Parlamentario Socialista. 

La enmienda uúm 21 del Grupo Parlamentario 

Socialista es infonnada favorablemente por la Ponen

cia, proponiendo que, dicha enmienda, pnse a ser el 

artículo 26. bis. 

Artículo 22. 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. 74. 75. 76. 

77 y 78 del Gmpo Parlamentario del Partido Riojano; 

138 del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

RioJa y 22 y 23 del Grupo Parlamentario Socialista. 

cuvas enmiendas son informadas desfavorablemente 

por la Ponencia. 

Artículo 23. 

Ha sido ob¡eto de la enmienda núm. 13 9 del Gru

po Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja,la cual 

es informada desfavorablemente por la Ponencia. 

Artículo 24. 

Ha sido objeto de la enmienda núm. 140 del Gru

po Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, la cual 

es informada desfa-vorablemente. 

Artículo 25. 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. 141 a 146, 

ambas incluidas. del Gmpo Parlamentario de Izquier

da Unida-La Rioja, v 79 a 106, ambas incluidas, del 

Gmpo Parlamentario del Partido Rio¡ano 

Diputada señora Clavero Molina. 

La enmienda núm 145 del Gmpo Parlamentario 

de Izquierda Unida-La Rioja, es inf01mada favorable

mente por la Ponencia, con las corTcccioncs consi

guientes de la frase "las personos meno re,)' de edad'', 

o similares, por la de ··tos menores'-. 

Las enmiendas núms. 143. 144 y 146 del Gmpo 

Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, así como 

las núms. 79 a 106, ambas incluidas, del Grupo Parla

mentario del Partido Riojano, son informadas desfa

vorablemente. 

Sección tercera. Medidas de protección en ge

neral. 

Artículo 26. 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. 24 del 

Gmpo Parlamentario Socialista y 147 del Grupo Par

lamentario de Izquierda Unida-La Rwja. 

La enmienda núm. 24 del Grupo Parlamentario 

Socialista es infonnada desfavorablemente. 

Respecto a la enmienda núm. 147 del Grupo Par

lamentario de Izquierda Unida-La Rio¡a se propone 

por la Ponencia una transaccional con el texto si

guiente: 

'j Se consideran medidas para t.iÍsminuir las 

sUuaciones de riesgo las siguientes: 

a) El apoyo fámi/ior para promover el 

La enmienda núm. !41 del Gmpo Parlamentario desarrollo integral del menor en su me-

de Izquierda Unida-La Rioja. es informada favorable- dio fétmiliar de origen. 

mente, con las correcciones consiguientes de las fra

ses "'personnY menores de edad', por la de "meno

res", así como sustituir la palabra "¡nateria", por la 

de "material", que figura, por error. en el título del 

artículo. 

A la enmienda núm. 142 del Grupo Parlamentario 

ele Izquierda Unida-La Rio¡a se propone por la Po

nencia una transaccionaL por la que se admiten los 

puntos l y 3 de la enmienda -este último punto pasa

ría a ser el punto 2- que constituirán el artículo 25 bis, 

retirando el resto ele la enmienda expresamente por la 

~ 225J -

h) Otros medida.)' ohentadas a disminuir 

/osfáctores de nesgo y dzficu/tad soeza/. 

2. S'e consideron medidas de protección ias 

siguientes: 

a) La guordn dei menor. 

h) Lo O.)'Unción de ia tutela por ministerio 

de la Ley, previa declaroción de la situo

ción de de,Yamparo o. en ,_'\U caso, la pro-
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moción del nombramienlojudicial de tu

tor o tutores para el menor. 

e) El acogiJmento residencial. como me-

d) 

dida de carácter urgente y temporal si eL 
resto de las medidas resultan inviables. 

El acogimiento jámiliar del menor. 

e) La propuesta de adopción del menor 

f) 

ante el juez competente. 

El ejercicio de cuantas accione,,. civiles 
y penales pudieran corresponder al me

nor, incluso la demanda de privación de 

patria potestad sobre el menor, siernpre 

que el Gobierno de La Rioja se encuentre 

legitimado para ello. 

g) Cualesquiera otras medidas que re-

dunden en interés del menor, atendiendo 
sus circunstcmcias familiares, personales 

y sociales. 

3. La valoraciÓn de lo declaraciÓn de de-

samparo o de la situnción de riesgo y de la 

procedencia de la medida de protección a 
adoptar, requerirá un estudio pormenoriza

do de la situación del menor y su entorno 

familiar, incluyendo, en el expediente de 

protecc1ón iniciado al efecto. informes diver

sos de los agentes sociales que han conocido 

la 5'ituación del menor .. l,'alvo en los casos de 

flagrante desamparo y de conocimiento de 

antecedemes o realidad fmniliar y personal 

del menor. 

4. Toda medida de protección será motiva-

da, revestirá forma escrita y requerjrá pro

puesta previa de la Dirección General de 

Rienestar Social, a excepción de los expe

chentes de adopción, acogimiento familiar y 
declaración de desamparo y tutela outomáti

co que lo propuesta previa a la resolución 

será formulada por la ComiSión de adop

ción, ocogimiento familiar y tutela. E'n los 

.vupuesto,Y de urgencia, debidamente jusr!fi
cados, se actuará S'egún lo estob!ecido en el 

art. 31 de esta Ley · 

La parte de la enmienda no transaccionada es reti

rada expresamente por la Diputada seüora Clavero 

Molina. 

Artículo 2 7. 

Ha sido objeto de la enmienda núm. 148 del Gm

po Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, la cual 

ha sido inf01mada desfavorablemente 

La Ponencia propone mantener el texto original 

del Proyecto de Lev, agregando, al final del texto, la 

palabra "el" entre las palabras "por'' y "domicilw". 

Artículo 28. 

Ha sido objeto de la enmienda núm 149 del Gm

po Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, la cual 

es infonnada desfavorablemente. 

Artículo 29. 

Ha sido objeto de la enmienda núm. !50 del Gm

po Parlamentario de l1.quierda Unida-La Rioja, que ha 

sido retirada expresamente, en nombre del mismo, por 

la Diputada sei\ora Clavero Malina. 

Artículo 30. 

Ha sido objeto ele la enmienda núm !51 del Gru

po Parlamentario de Izquierda Unida-La Riqja,la cual 

es informada favorablemente, con la sustitución de la 

frase "de la persona menor de edad", por "del me

nor" 

CAPÍTULO ll. DE LA PREVFNC:ICJN DE SITUACIO

NES DE RIESGO Y DEL APOYO FAMILIAR 

Artículo 31. 

!-la sido objeto de las enmiendas núms. 25 del 

Grupo Parlamentario Socialista y !52 a 165, ambas 

incluidas, del Gmpo Parlamentario de Izquierda 

Unida-La Rio¡a. 

Ln enmienda núm. 25 del Grupo Parlamentario 

Socialista es informada favorablemente, proponiendo 

la Ponencia que dicha enmienda pase a ser el punto 2 

del Proyecto de Lev y el punto 2 del texto inicial del 
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Proyecto de Ley. pase a ser el punto 3, debiendo, por 

mejora técnica, sustituir la frase del punto 3 "seFíala

das en el articulo 17 de la Ley J. 96", por "seFíaladas 

en el articulo 17 de la Ley Orgánica 1 !f996, de 15 

de enero. de Protección .Juridica del A-1enor". 

Las enmiendns núms. 152 a 165_ ambas incluidas_ 

del Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rio

ja, son infon11adas desfavorablemente. 

Artículo 32. 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. 166 del 

Gn1po Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja y 

26 del Grupo Parlamentario Socialista. 

La emnienda núm. 166 del Grupo Parlamentario 

de Izquierda Unida-La Rioj a es retirada expresamen

te, en nombre del mismo, por la Diputada señora Cla

vero Malina. 

La enmienda núm. 26 del Gn1po Parlamentario 

Socialista, es informada favorablemente. 

Artículo 33. 

Ha sido objeto de la enmienda núm. 167 del Gru

po Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja. la cual 

es retirada expresamente, en nombre del mismo, por 

la Diputada señora Clavero Malina. 

Artículo 34. 

Ha sido ob¡eto de las enmiendas núms. 168 del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rio¡a. y 

27 ,. 28 del Gmpo Parlamentario Socialista. 

La enmienda núm. 168 del Grupo Parlamentario 

de Il.quierda Unida-La RioJa, es retirada expresamen

te, en nombre del mismo, por la Diputada señora Cla

Yero Malina. 

Las enmiendas núms. 27 v 28 del Grupo Parla

mentaría Socialista, son informadas favorablemente 

por la Ponencia. 

Artículo 35. 

Ha sido objeto de la enmienda núm. 169 del Gru-

po Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, que es 

retirada expresamente, en nombre del mismo, por In 
Diputada señora Clavero Molina. 

Artículo 36. 

Ha sido objeto de la enmienda núm. 170 del Gm

po Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, que es 

retirada expresamente, en nombre del mismo, por la 

Diputada señora Clavero Molina. 

CAPÍTULO IIJ. DE LA SITUACIÓN DE DESAMPARO 

YLA TUTELA 

Artículo 37. 

!-la sido ob¡eto de las enmiendas núms. 171 del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja y 

29 v 30 del Grupo Parlamentario Socialista. 

Respecto a la enmienda núm. 171 del Gmpo Par

lamentario de Izquierda Unida-La Rioja la Ponencia 

propone una transaccional por la cual el punto 1 del 

texto de la enmienda pase a ser el punto 2 del texto 

del Provecto de Lev con la sustitución de la frase "de 

una persona menor de edari', por la "del rnenor"_ y 
el punto 2 del texto inicial del Proyecto de Ley pase a 

ser el punto 3. 

Las enmiendas núms. 29 y 30 del Gmpo Parla

mentario Socialista_ son infonnadas desfavorable

mente. 

Artículo 38. 

Ha sido objeto de la enmienda núm. 172 del Gm

po Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, la cual 

es informada desfavorablemente. 

Artículo 39. 

Ha sido ob¡cto de las enmiendas núms. 173 del 

Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La RioJa y 
31 del Grupo Parlamentario Socialista. 

La enmienda núm. 173 del Grupo Parlamentario 

de Izquierda Unida-La Rioja es retirada expresamen

te, en nombre del mismo_ por la Diputada sei1ora Cla

\·ero fv1olina. 
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La enmienda núm. 3 l del Gmpo Parlamentario 

Socialista es infonnada desfavorablemente. 

Artículo 40. 

Ha sido objeto de la enmienda núm. 174 del Gm

po Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja. que es 

retirada expresamente, en nombre del mismo, por la 

Diputada sei1ora Clm.·cro Molina. 

La Ponencia, como mt:_jora técnica, propone poner 

en mayúscula las iniciales de la Comisión de Adop

ción, Acogimiento Y' Tutela que aparecen al comienzo 

del artículo. Asimismo, propone ordenar las posibles 

alteraciones a que se refiere el punto 2 del articulo de 

la fonna siguiente: 

';a) Acogimiento en familia extensa. 

b) Acogimienlo en fa mi ha c(jena. 

e) Acogimiento residencial. 

d) Tutela ordinaria. 

Artículo 41. 

Ha sido objeto de la enmienda núm. 175 del Gn!

po Parlamentario de Izquierda Unida-La Rio¡a, la cual 

es informada faYorablementc_ con las corrcccíoncs 

gramaticales y técnicas estimadas procedentes. 

Artículo 42. 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. 176 del 

Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja y 

32 del Gmpo Parlamentario Socialista. 

La enmienda núm. 176 del Gmpo Parlamentario 

de Izquierda Unida-La Rioja es informada desfayora

blementc. 

La enmienda núm. 32 del Grupo Parlamentario 

Socialista es informada fayorablemente por la Ponen

Cia. 

Artículo 43. 

Ha sido objeto de la enmienda núm. 177 del Gru

po Parlamentario de Izquierda Unida-La Rw¡a, la cual 

es informada fm-'orablcmcntc. 

Artículo 44. 

Ha sido objeto de la enmienda núm. 178 del Gm

po Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, la cual 

es informada desfavorablemente. 

Artículo 45. 

Ha sido objeto de la enmienda núm. 179 del Gnr

po Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, la cual 

es informada favorablemente, con la introducción de 

las siguientes mejoras técnicas: la frase "conforme a 
las leyes contemdas en el articulo 234 del Código 

Civil", debe ser sustituida por "conforme a las nor
mas contenidas en el articulo 234 del Código Ci
vil". 

Asimismo, la frase "con la persona menor de 
edad', debe ser sustituida por "con el menor". 

CAPÍTULO IV. DE LA ClU.ARDA 

Artículo 46. 

Ha sido objeto de las enmiendas números 180 del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rio¡a v 

33 del Grupo Parlmncntarios Socialista. 

La enmienda núm. 180 del Grupo Parlamentario 

de Izquierda Unida-La Rioja. es informada desfavora

blemente. 

La enmienda núm. 33 del Gmpo Parlamentario 

Socialista. es informada favorablemente. 

Los ponentes proponen subsanar la palabra "Art. .. 

que figura en el punto L por la de "arriculo", porra

zones técnicas. 

Artículo 47. 

Ha sido ob¡eto de las enmiendas números 181 del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rio¡a v 

34 del Grupo Parlamentario Socialista, las cuales han 

sido informadas desfavorablemente por la Ponencia. 

La Ponencia, por razones técnicas, considera opor

tuno sustituir la frase "Ios titulares de la patria po
tes!ad. tutores o guardadores de los menores pre-
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senlarán modelo de solicitud", que figura al comien

zo del punto 1 del artículo, por la de "Las personas 

que ejerzan la responsabilidad parental presenta
rán la solicitud correspondiente ... ". manteniéndose, 

en lo demás, el texto del Proyecto de Ley. 

Artículo 48. 

Ha sido ob¡cto de las enmiendas números l82 y 

183 del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja, las cuales han sido infonnadas desfavorable

mente por la Ponencia. 

Artículo 49. 

Ha sido objeto de las enmiendas números !84, 

185, !86; 187, !88, 189, 190, 19!, 192, 193, 194, 

195, y 196 del Gmpo Parlamentario de Izquierda 

Unida-La Rioja y 35 del Grupo Parlamentario Socia

lista. 

La enmienda número 184 del Grupo Parlamentario 

de Izquierda Unida-La Rioja, es informada favorable

mente, con la corrección de la frase "persona menor 
de edad", por la de ·'menor,. 

La enmienda núm. 35 del Grupo Parlamentario 

Socialista, es informada desfavorablemente. 

Las enmiendas números 185 a 196, ambas inclui

das, del Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Riqja, son informadas desfavorablemente. 

Artículo 50. 

Ha sido objeto de la enmienda número 197 del 

Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rio¡a, la 

cual hn sido inCormada fayorablcmcnte por la Ponen~ 

cia, con la con·ccción de '"per5·onn menor de edad', 

por la de "menor". 

CAPÍTULO V. DEL ACOGIMIENTO FAMILIAR 

Artículo 51. 

Ha sido objeto de las enmiendas números !98 del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja y 
36 del Grupo Parlamentario Socwlista. 

La enmienda núm. 198 del Gmpo Parlamentario 

de Izquierda Unida-La RioJa, es retirada expresamen

te por la Diputada señora Clavero Molina. 

La enmienda núm. 36 del Grupo Parlamentario 

Socialista. es informada fmrorablcmcntc. 

Artículo 52. 

Ha sido objeto de la enmienda núm. l99 del Gm

po Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, la cual 

es retirada expresamente por la Diputada señora Cla

vero Molina. 

Artículo 53. 

Ha sido objeto de la enmienda núm. 200 del Gru

po Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, la cual 

es retirada expresamente por la Diputada señora Cla

·vcro Malina. 

Artículo 54. 

Ha sido ob¡eto de la enmienda núm. 20 1 del Gru

po Parlamentario ele Izquierda Unida-La RioJa, la cual 

es retirada expresamente por la Diputada señora Cla

Yero Molina. 

Artícnlo 55. 

Ha srdo objeto de la enmienda núm. 202 del Gm

po Parlamentario de Izquierda Unida-La Rio¡a. 

La Ponencia informa favorablemente dicha en

mienda, con las correcciones derivadas de sustítuir la 

frase "persona menor de edad"., por la de "menor"; 
así como que el apartado e) del punto 2 del artículo 

comience con la palabra '·~)'u" ("Su carócter remune

rado o no ... "). 

Artículo 56. 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. 203 del 

Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja v 

3 7 del Grupo Parlamentario Socialista. 

La enmienda núm 203 del Gmpo Parlamentario 

de Izquierda Unida-La RiojrL es retirada expresamen

te por la Diputada señora Clavero Molina. 
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La enmienda núm. 37 del Gmpo Parlamentario 

Socialista_ es informada desfavorablemente por la 

Ponencia. 

Artículo 57. 

Ha sido objeto de las emmcndas núms. 204 del 

Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja v 

3 8 del Gmpo Parlamentario Socialista. 

La enmienda núm. 204 del Gmpo Parlamentario 

de Izquierda Unida-La Rioja es informada favorable

mente por la Ponencia, con las correcciones derivadas 

de sustituir la JJ-ase "persona menor de edad', por la 

de "tne!1or", así como poner con mayúsculas las ini

ciales de la Comisión Técnica de Adopción, Acogi

miento y Tutela -en \'CZ de ''familiar"'- que aparece en 

el texto de la enmienda. por coherencia con la deno

minación de aquélla con el Proyecto de Ley. 

La enmienda núm 38 del Gmpo Parlamentario 

Socialista es informada desfavorablemente por la Po
nencia. 

CAPÍTULO VI. DE LA ADOPCIÓN 

Artículo 58. 

No se ha presentado enmienda alguna al mismo. 

La Ponencia propone mantener el texto original del 
Proyecto de Ley. 

Artículo 59. 

Ha sido objeto de la enmienda núm. 205 del Gm

po Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, la cual 

es infonnada desfavorablemente por la Ponencia. 

La Ponencia propone, por razones técnicas_ poner 

con mayúsculas las palabras iniciales de la "Con~ 

venc;ón de la5' .Naciones sobre los Derechos del Ni

ño", así como modif:ícar las palabras ''el resto"o por 

"demás", que llguran en el punto 3 del artículo del 

texto del Proyecto de Ley 

CAPÍTULO VIL DEL PROCEDIMIENTO SOBRE 

ACOGIMIENTO Y /\DOPC!ON 

Sección primera. Disposiciones generales. 

Articulo 60. 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. 206 del 

Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja y 
39 del Gmpo Parlamentario Socialista. 

La enmienda núm. 206 del Grupo Parlamentario 

de Izquierda Unida-La Rioja es retirada expresamente 

por la Diputada señora Clavero Molina. 

La enmienda núm. 39 del Gmpo Parlamentario 

Socialista es infonnada desfmmablemente por la Po

nencJa. 

Artículo 61. 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. 207 del 

Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rio¡a y 
40 y 41 del Gmpo Parlamentario Socialista. 

La enmienda núm. 207 del Grupo Parlamentario 

de Izquierda Unida-La Rio¡a es retirada expresamente 

por la Diputada señora Clavero Molina. 

Las enmiendas núms. 40 y 41 del Gmpo Parla

mentario Socialista son informadas desfavorablemen

te por la Ponencia. 

La Ponencia propone sustituir, por razones técni

cas, la palabra "Art." que consta en el apartado e) del 

texto del Proyecto de Lev, por la de "artículo". 

Artículo 62. 

Ha sido objeto de la enmienda núm 208 del Gm

po Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja. la cual 

es retirada expresamente por la Diputada Clayero 
J\![olina. 

Articulo 63. 

Ha sido objeto ele la enmienda núm. 209 del Gm

po Parlamentario de Izquierda Unida-La Rio¡a, la cual 

es inlormada favorablemente por la Ponencia, con la 

sustitución de la frase "persona menor de edacl', por 

la de "menor" v cambiando las siglas "D.N [ ", que 

figura en la enmienda por '"O Documento Nachmul de 
Identidad". 
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Artículo 64. 

Ha sido objeto de la enmienda núm. 21 O del Gn!

po Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, la cual 
ha sido informada fayorablemente por la Ponencia, 

proponiendo, además, sustituir la !rase "el modelo de 
solicitud', por ''la solicitud.. ; así como "personas 

menores de edad'', por "menores". 

Artículo 65. 

Ha sido objeto de la enmienda 211 del Grupo Par
lamentario de Izquierda Unida-La Rioja, la cual ha 

sido informada desfavorablemente. 

La Ponencia propone sustituir "Comisión de 
Adopción y Acogirnienro Fcuniliar", por "Conúsión 

de Adopción, Acogimiento y Tutela", por coherencia 
con el texto del Proyecto de Ley. 

Artículo 66. 

que figura en el texto del Proyecto de Ley: así como 
modificar "la Comisión de Adopción y Acogimiento 

Familiar", por "la Comisión de Adopción, Acogi
miento y Tutela· 

Artículo 69. 

Se ha presentado a este artículo la enmienda núm. 

215 del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja, la cual es informada favorablemente por la Po

nencia. 

Artículo 70. 

Es objeto de las enmiendas núms. 216 del Gnrpo 

Parlamentario de Izquierda Unida-La Rwja y 43 del 
Grupo Parlamentario Socialista. 

La enmienda núm. 216 del Grupo Parlamentario 

de Izquierda Unida-La Rioja es informada fm·orable
mente por la Ponencia. con la sustitución de la frase 
:'"una persona menor de edad", por la de "un me~ 

Ha sido ob¡cto de las enmiendas núms. 212 del nor 
Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La RioJa v 
42 del Grupo Parlamentario Socialista. 

La enmienda núm. 212 del Gmpo Parlamentario 
de Izquierda Unida-La Rioja es informada desfavora

blemente por la Ponencia. 

La enmienda núm. 42 del Grupo Parlamentario 
Socialista, es infor111ada desfavorablemente por la 
Ponencia. 

Artículo 67. 

Ha sido objeto de la enmienda núm. 213 del Gru
po Parlamentario de Izquierda Unida-La Rio¡a, la cual 

ha sido informada fmwablementc por la Ponencia, 
suslituycndo la frase ''las personas menores de 
edarf', por ''los menores''. 

Artículo 68. 

Ha sido objeto de la enmienda núm. 214 del Gru
po Parlmnentario de Izquierda Unida-La Rwja 

La Ponencia propone un texto transaccionaL admi
tiendo el punto 3 de la enmienda, en sustitución del 

La enmienda núm. 43 del Grupo Parlamentario 
Socialista es informada desfavorablemente. 

Sección segunda. De la Comisión de Adopción, 

Acogimiento y Tutela. 

Artículo 71. 

Es objeto de las enmiendas núms. 217 del Gmpo 
Parlamentario de ll.quierda Unida-La RioJa y 44 del 

Gn1po Parlamentario Socialista, las cuales son infor
madas desfavorablemente. 

La Ponencia, por coherencia con el texto del pro

yecto de Ley propone sustituir el título de la Sección 
Segunda "De la Comisión de adopóón, acogimiento 

y tutela", por el de "De la Comisión de /ldopctón, 
Acogimiento y Tutela". 

Sección tercera. Propuesta de adopción y aco

gimiento. 

Artículo 72. 

No se ha presentado enmienda alguna a este ar-
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tí culo. 

La Ponencia propone mantener el texto original 

del Proyecto de Ley. 

Artículo 73. 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. 218 del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja y 
45 del Gmpo Parlamentario Socialista. 

La enmienda núm. 218 del Gmpo Parlamentario 

de Izquierda Unida-La Rioja se entiende subsumida 

en una transaccional en la que se propone el informe 

fayorablc de dicha enmienda. excepto el apartado b) 

del punto 2. que se propone el del texto del Proyecto 

de Ley' así como sustituir la frase [.(.de la persona !ne
nor de edad", por la ''del menor". 

La enmienda núm. 45 del Gmpo Parlamentario 

Socialista es informada desfavorablemente. 

Artículo 74. 

Ha sido objeto de la enmienda núm. 219 del Gru

po Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja. la cual 

es informada faYorablemcnte, sustituyendo la frase "o 
la o de la persona menor de edmf'. por la de "al o 
del menor". 

CAPÍTULO VIl! DE ACOGIMIENTO RES!DFNCIAL 

Artículo 75. 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. 220 del 
Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja y 
46, 4 7 v 48 del Gmpo Parlamentario Socialista. 

La enmienda núm 220 del Grupo Parlamentario 

de Izquierda Unida-La Rioja es retirada expresamente 

por la Diputada señora Clavero Malina. 

Las enmiendas núms. 46, 47 y 48 del Grupo Parla

mentario Socialista son informadas desfayorablemcn

tc por la Ponencia. 

Artículo 76. 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. 221 del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida- La Rioja v 
49 y 50 del Grupo Parlamentario Socialista. 

Respecto a las enmiendas núms. 22 1 del Gmpo 

Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja y 49 del 

Gmpo Parlamentario Socialista se llega a una transac

cional por la que se informan C1vorablcmentc ambas 

enmiendas? con las correcciones obligadas por cohe

rencia de las frases "persona o personas menores de 
edad'', por la de ''menor o menores", que figuran en 

la enmienda núm. 221 del Gmpo Parlamentario de 

Izquierda Unida-La Rioja 

La enmienda núm. 50 del Gn1po Parlamentario 

Socialista es infom1ada desfavorablemente por la Po

nencia. 

Artículo 77. 

Ha sido objeto de la enmienda núm. 222 del Gm

po Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, la cual 

es retirada expresamente por la Diputada señora Cla

vero Molina. 

Artículo 78. 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. 223 del 

Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja y 

5 L 52 y 53 del Grupo Parlamentario Socialista. 

La enmienda núm. 223 del Gmpo Parlamentario 

de Izquierda Unida-La Rioja es retirada expresamente 

por la Diputada señora Clavero Malina. 

Las enmiendas núms. 51 y 52 del Gnlpo Parla

mentario Socialista son informadas desfavorablemen

te. 

La enmienda núm. 53 del Gmpo Parlamentario 

Socialista es informada favorablemente. 

CAPITULO IX. !Nl'RACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 79. 

Ha sido objeto de la enmienda núm. 224 del Gru

po Parlamentario de lz.quiercla Unida-La RioJa que es 

retirada expresamente por la Diputada Clayero Molí-

na. 
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Artículo 80. 

Ha sido objeto de las enmiendas núms. 225 v 226 

del Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La Río

p. 

La enmienda núm. 225 del Gmpo Parlamentario 

de Izquierda Unida-La Rioja, es informada desfavora

blemente. si bien la Ponencia propone que la frase 

"los padres. tutores o guardadores", que aparece en 

diversas ocasiones en este artículo. sea sustituida por 

'1as personas que e¡erzan lo responsabilidad paren
tal''. 

La enmienda núm. 226 del Grupo Parlamentario 

de Izquierda Unida-La Rioja es informada favorable

mente. 

Artículo 81. 

No ha sido objeto de enmienda alguna. La Ponen

cia propone mantener el texto original del Proyecto de 

Lev. 

Artículo 82. 

Ha sido objeto de la enmienda núm. 227 del Gm

po Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, la cual 

es retirada expresamente por lo Diputada señora Cla

vero Molina. 

Artículo 83. 

Ha sido ob¡eto de la enmienda núm. 228 del Gru

po Parlamentario de Izquierda Unida-La Rio¡a siendo 

ínfom1ada favorablemente por la Ponencia. 

Artículo 84. 

No ha sido objeto de enmienda alguna La Ponen

cia propone mantener el texto original del Proyecto de 

Ley. 

Artículo 85. 

No ha sido objeto de enmienda alguna. La Ponen

cia propone mantener el texlo original del Pro,·ecto de 

Ley. 

Artículo 86. 

Ha sido objeto de la enmienda núm. 229 del Gru

po Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja,la cual 

es retirada expresamente por la Diputada señora Cla

vero Malina. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. 

Ha sido objeto de la enmienda núm. 230 del Gm

po Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, la cual 

es retirada expresamente por la Diputada señora Cla

vero Mollna. 

Segunda. 

No ha sído objeto de enmienda alguna. La Ponen

cía propone mantener el texto original del Proyecto de 

Ley. 

Tercera (Nueva). 

Ha sido objeto ele las enmiendas núms. 23 1 del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La R.ioja y 

54 del Gmpo Parlamentario Socialista. 

La enmienda núm. 231 del Gmpo Parlamentario 

de Izquierda Unida-La Riojano es informada fm·ora

blcmente. 

La enmienda núm. 54 del Gn1po Parlamentario 

Socialista es informada fayorablcmente por la Ponen

cw. 

Cuarta (Nueva). 

Ha sido ob¡eto de la enmienda núm. 232 del Gm

po Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja,la cual 

ha sido infonnada dcsfa\'Orablemcntc. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Única. 

Ha sido objclo de la enmienda núm. 233 del Gru

po Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja. la cual 

ha sido informada fa,vorablcmcntc. 
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA. Única. 

Ha sido objeto de la enmienda núm. 234 del Gm

po Parlamentario de Izquierda Unida-La Ríoja, la cual 

es retirada expresamente por la Diputada señora Cla

vero Malina. 

DISPOSICIÓN FINAL. Ünica. 

No ha sido objeto de enmienda alguna. La Ponen

cia propone mantener el texto original del Proyecto de 

Ley. 

Logroño, 17 de febrero de 1998. D. Luis Fernán

dez Rodríguez, D. Alberto Olarte Arce, D. Luís 

Martínez-Portíllo Subcro, Dña. Inmaculada Ortega 

Martínez. D. Pablo Rubio Medrana. Dña. Juana Cla

vero Malina y D. Miguel María González de Legan·a. 

ANEXO 

PROYECTO DE LEY DEL MENOR 

La Ley Orgánica 3/82, de 9 de junio, de Estatuto 

de Autonomía de la Comunidad Autónoma de La Rio

Ja, de conformidad con el Art. 148.1.20 de la Consti

tución Espm1ola, establece en el artículo 8.1. 18 la 

competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en 

materia de "Asistencia Social y Bienestar Socíal, in

cluida la política juvenil". La protección de menores. 

englobada dentro de la asistencia So2cial, es una de 

las materias exclusivas de la Comunidad Autónoma 

de La Rioj a, sin perjuicio de la legislación general en 

materia Civil, Penal o Penitenciaria. 

La Ley 2/90, de 1 O de mayo, de los Servicios So

ciales de la Comunidad Autónoma de La Rioja, esta

blece dentro del Sistema público de Servicios Socia

les, la atención específica a la "infancia y adolescen

cia", como un área integrada dentro de los Sen,icios 

Sociales Especializados, en consonancia con los prin~ 

cipios rectores de la política social contenidos en el 

Capítulo lll del Título I de la Constitución. cual es la 

protección a la infancia v la familia. 

La Ley 21/87, de l 1 de noviembre, por la que se 

modificaban determinados artículos del Código Civil 

y la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de adop

ción y acogimiento, amplia las medidas de protección 

a aplicar por las entidades públicas, reconociendo la 

tutela "ex lege" a favor de las mismas, desjudiciali

zando, en una primera instancia, esta figura y· dotando 

a las entidades públicas de una medida rápida y eficaz 

para proteger a los menores. El Decreto 14/9 L de 18 

de abriL por eí que se establecen las medidas para la 

aplicación en La Rioja de la Ley 21/87, en materia de 

adopción y otras f onnas de protección de menores, 

trata de desarrollar las directrices básicas establecidas 

por la ley, para evitar la arbitrariedad de la actuación 

administrativa en la aplicación y adopción de las me

didas de protección señaladas a favor de los menores. 

No obstante lo anterior, la práctica administrativa ha 

demostrado, la necesidad de concretar el procedimien

to administrativo a seguir en la aplicación de las me
didas de protección, para garantizar los derechos de 

los st~etos íuteresados en estos procedimientos y e\'Í

tar la inseguridad jurídica y la indefensión, que a ve

ces se creaba a los particulares en sus relaciones con 

la administración, como en los expedientes de solici

tud de adopción iniciados a petición de los particula

res. 

Por ello esta Ley trata de dar cumplimiento a lo 

dispuesto en las leyes generales y reconocer los dere

chos de los menores, adaptando su contenido a la Ley 

Orgánica 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica 

del Menor, de modificación parcial del Código Ci\'il y 
de la Ley de Enjuiciamiento Ci\'il. 

CAPÍTULO L DISPOSICIONES GENERALES 

Sección primera. Ámbito y principios rectores. 

Artículo l. Objeto. 

La presente Ley tiene por objeto establecer los 

derechos del menor y regular el procedimiento de la 

declaración de desmnparo y de las restantes medidas 

de protección incluyendo la declaración de situación 

de riesgoo a favor de menores, reconocidos en la le

gislación estatal y en la legislación de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja. 
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Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

La Consejería de Salud, Consumo y Bienestar So

cial, a trayés de la Dirección General de Bienestar 

Social, es el órgano competente en materia de protec

ción de menores residentes en la Comunidad Autóno

ma de La Rioja, así como de los menores transeúntes, 

sin perjuicio en este último caso de las facultades que 

pudieran corresponder a la autoridad competente en 

otro teiTitorio. 

Artículo 3. Concepto de protección. 

A los efectos de esta Ley se entiende por protec

ción de menores, el conjunto de actuaciones, integra

das en el marco del sistema público de SerYicios So

ciales, que el órgano competente en el ámbito territo

rial de la Comunidad Autónoma de La Rioja, realice 

con la finalidad de promover el desaiTollo integral del 

menor. los cuidados y asistencia especiales, tanto an

tes como después del nacimiento, así como prevenir ~/ 

remediar las situaciones de riesgo o desamparo de 

menores que se detecten. 

Artículo 3 BIS. Situaciones de riesgo. desamparo 

e inadaptación. 

Se considera situación de riesgo aquella en la que 

por circunstancias personales o por influencias de su 

entorno o extrañas, exijan la adopción de medidas de 

prevención y rehabilitación para evitar situaciones de 

desamparo o de inadaptación. 

Se considera situación de desamparo, conforme al 

artículo 172 del Código CiviL la que se produce de 

hecho a causa del incumplimiento, o del imposible o 

inadecuado ejercicio de los deberes de protección es

tablecidos por las leves para la guarda de las personas 

menores de edad, cuando éstos queden privados de la 

necesaria asistencia ética, moral y materiaL y sea ne

cesmia la adopción de medidas de protección v dcfen-

sa. 

Se considera situación de inadaptación aquella que 

es declarada mediante resolución judicial, en los tér

minos previstos por la _Ley Orgánica de Reforma de la 

Ley Reguladora de la Competencia v el Procedimiento 

de los Juzgados de Menores, y que exige la adopción 

de medidas de rcsocialización e inserción. 

Artículo 4. Habilitación de entidades. 

La Consejería ele Salud, Consumo y Bienestar So

cial, podrá habilitar a Instituciones colaboradoras ele 

integración familiar en CU)'OS estatutos fígure como 

fin la protección de los menores, en las condiciones 

que se establezcan. 

Artículo 5. Principios rectores de la actuación 

administrativa. 

l. La protección integral de los menores, la 

prevención de los riesgos y la defensa y garan

tía ele sus derechos reconocidos por la Consti

tución y por los acuerdos internacionales que 

velan por su efectividad, constituy'en una res

ponsabilidad indeclinable de todos los agentes 

que intervienen en la atención a los menores y 
son los principios rectores de la actuación de 

los poderes públicos y de las relaciones del 

adulto con la persona menor de edad. 

2. El Gobierno de La Rioja pondrá a disposi

ción de las acciones que regula esta Ley los 

programas adscritos a los scnicios sociales 

especializados por la Ley 2/90 de 1 O de mayo, 

de Servicios Sociales de La Rioja_ y asumirá la 

coordinación general de la atención a los meno~ 

res, la planificación de la misma y la evaluación 

de los pro¡,'Yamas. 

Igualmente, los recursos de los sistemas sani

tario y educativo serán puestos a disposición de 

los programas que se regulan en la presente Ley 

y de los que se sigan en eí futuro. 

Artículo 5 BIS. Medidas para facilitar el ejercicio 

de los derechos. 

l. Los menores tienen derecho a recibir de las 

2. 

Administraciones Públicas la asistencia adecua

da para el efecti\'o eJercicio de sus derechos y 
que se garantice su respeto. 

Para la defensa y garantía de sus derechos 

los menores pueden: 

a) Solicitar la protección\' tutela de la Enti

dad Pública competente 
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b) Poner en conocimiento del Ministerio Fis

cal las situaciones que considere que atentan 

contra sus derechos con el fin de que éste 

promueva las acciones oportunas. 

e) Solicitar los recursos sociales disponibles 

de las Administraciones Públicas. 

3. Las Administraciones Públicas, en los ámbi-

tos que le son propios, articularán políticas in

tegrales encaminadas al desarrollo de los meno

res por medio de los recursos oportunos, de mo

do muy especial, cuanto se refiera a los dere

chos enumerados en esta Ley. Los menores tie

nen derecho a acceder a tales sen·icios por sí 

mismos o a través de las personas que ejerzan 

la responsabilidad parental o instituciones en 

posición equivalente, quienes a su vez, tienen el 
deber de utilizarlos en beneficio de los menores. 

Se impulsarán políticas compensatorias diri

gidas a corregir las dcsrgualdades sociales. En 

todo caso. el contenido esencial de los derechos 

de los menores no podrá quedar afectado por 

falta de recursos sociales básicos. 

Las Administraciones Públicas deberán tener 

en cuenta las necesidades de los menores al 

ejercer sus competencias. 

Sección segunda. De los derechos del menor. 

Artículo 6. Reconocimiento genérico. 

El menor tendrá garantizado en toda actuación 

protectora, el goce de los derechos indiüduales y co

lectivos reconocidos por la Constitución, el resto del 

ordenamiento jurídico Y' los conycnios, tratados y pac

tos intcnulcionales que fon11an parte del ordenamiento 

interno, especialmente la Com"ención de las Naciones 

Unidas sobre los Derechos del Niño_ de 20 de no

viembre de 1989. 

Artículo 6 BIS. Derecho a la identidad,. a la na

cionalidad. 

Comprende los siguientes derechos mínimos: 

a) A un nombre. 

b) A una nacionalidad. 

e) A conocer su ascendencia familiar me-

d) 

diante el ejercicio de las acciones de filiación. 

N o obstante, la Ley garantiza el secreto en 

los expedientes que conducen al estableci

miento de una filiación adoptíva. 

A ser correctamente identificados al tiem

po de su nacimiento. 

Artículo 7. Subsidiariedad de la actuación admi

nistrati-va. 

Los padres y t1rtores trenen la obligación de ejercer 

responsablemente ias funciones inherentes a la patría 

potestad o tutela, sin perjuicio de la actuación subsi

diaria de la Administración y de los órganos compe

tentes en materia de protección de 1nenores en el ám

bito de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Artículo 8. Prohibición de discriminación. 

1 . Todos los menores disfrutarán de sus dere-

chos sin excepción ni discriminación alguna 

por motivos de raza, sexo, religión, opinión o 

cualquier otra condición o circunstancia perso

nal, familiar o social. 

2. N o podrá existir discriminación o diferencia 

de trato alguno que afecte a los derechos del 

mcnoc y que pudiera derivarse de la organiza

ciótL medios o características propias de las 

instituciones dedicadas a la protección del me

nor. 

Artículo 9. Derecho a ser informado acerca de la 

actuación protectora. 

Desde el momento en el que estuviese capacitado 

para ello, el menor tiene derecho a ser infon11ado por 

la Administración de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja de su situación personal, de las medidas a adop

tar, de su duración y carácter, así como de los dere

chos que le corresponden conforme a la legislación 

vigente, atendiendo. en todo caso, a su interés primor

dial. 

Artículo 1 O. Derecho a ser oído v a expresar su 
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opinión. 

Los menores han de poder expresar su opinión 

libremente en todos los asuntos que les afecten y han 

de tener la oportunidad de ser oídos, de acuerdo con 

su edad y condiciones de madurez. en todo procedi

miento administrativo Y' judicial en el que estén direc

tamente implicados y que conduzca a una decisión 

que les afecte en lo personaL familiar o sociaL confor

me a lo establecido al respecto en el Código Ci,·il ,. en 

la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Artículo 11. Derecho de conciencia y religión. 

El Gobierno de La Rioja garantizará que, en las 

distintas interYenciones por parte de las Administra· 

ciones Públicas de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja y de las instituciones colaboradoras de integra

ción familiar que se reconozcan_ se respete el derecho 

a la libertad de conciencia y religión de los menores a 

su cargo. 

Artículo 12. Derecho al honor. a la intimidad y a 

la propia imagen. 

l. La Administración de la Comunidad Autó-

noma de La Rioja garantiznrá el pleno respeto 

al honor, a la intitnidad personal y familiar y, a 

la propia imagen de los menores, y, en especiaL 

de aquellos sobre los que se ejercite o vaya a 

ejercitarse alguna actuación protectora, evitan~ 

do todo tipo de intromisión ilegítima que afecte 

a los mismos. 

2. A estos efectos se considera intromisión ile-

gítima cualquier utilízación de su imagen o su 

identidad en los medios de comunicación, que 

pudiera suponer un menoscabo de tales dcre· 

chos o que resultase contrario a sus intereses. 

3. La Administración de la Comunidad Autó-

noma de La RioJa debe velar por el derecho a la 

intimidad v al honor de los menores, especial· 

mente ele Jos que havan sido objeto ele agresio

nes sexuales, malos tratos o cualquier otra ex

periencia traumática. 

4. La Administración de la Comunidad Autó-

noma de La Rioja dará cuenta inmediata al Mi-

nistcrio Fiscal de cuantas actuaciones lesionen 

el honor, la intimidad personal v familiar y la 

propia imagen del menor. sin perjuicio de ejer

citar en su nombre cuantas acciones civiles Y' 
penales pudieran corresponderle. 

Artículo 13. Libre desarrollo ele la personalidad. 

Los menores liencn derecho a una crianza y for

mación que les garantice el desarrollo libre, integral y 
an11ónico de su personalidad. 

Artículo 14. Derecho a la protección de los me

nores frente a los malos tratos. 

El menor debe ser protegido trente a cualquier for

ma de malos tratos, negligencia, crueldad o manipu

lación y del uso y tráfico ele estupefacientes y psicó

tropos, la explotación, el abuso sexuaL la prostitución 

y las prácticas pornográfícas, así como frente a cual

quier otra práctica que atente directa o índircctmnente 

contra su formación o dignidad. 

Ar·tículo 15. Derechos económicos v laborales. 

Los menores deben ser protegidos de cualquier 

tipo ele explotación económica o de cualquier trabajo 

que pueda ser peligroso. perJudicar a su salud o entor· 

pecer su educación y formación o su desarrollo inte

graL de acuerdo con lo que establece la legislación 

laboral vigente. 

Artículo 16. Derechos ciYilcs y políticos. 

Los menores tienen derecho a ejercer los derechos 

civiles y políticos sin más limitaciones que las fijadas 

por la legislación vigente. 

Artículo 17. Participación sociaL 

Los menores tienen derecho a constituir asociacio

nes infantiles y jm·eniles y a ser miembros ele las mis

mas, y también a ser miembros de organizaciones 

Jm-enilcs de partidos políticos y sindicales, de acuerdo 

con la legislación Yigente y los estatutos, como mani

festación de su interés:· aspiraciones, y a participar 

en ellas actiyamcnte. de ncuerdo con sus condiciones 

de madurez. 
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Ningún menor puede ser obligado a ingresar en 

una asociación o a permanecer en ella contra su vo

luntad. 

Los poderes públicos deben fomentar las activida

des de las asociaciones infantiles v juveniles, v tam

bién las de los organismos que las agrupan, con pleno 

respeto a su autonomía organizativa y de gestión. 

Igualmente, tienen que oírlos en los procedimientos 

que puedan afectarles 

Artículo 18. Relaciones intcrgeneracionales. 

Las Administraciones Públicas deben promover v 

favorecer las relaciones intergeneracionalcs, procu

rando evitar que los dislintos niveles de edad se aíslen 

en sí mismos y propiciando el voluntariado social de 

las personas mayores para colaborar en actividades 

con menores. 

Ar·tículo !9. Otros principios de actuación. 

Todas las actuaciones llevadas a cabo por las Ad

ministraciones Públicas con relación a los menores 

deben respetar el cumplimiento de los principios bási

cos que se establecen en el presente capítulo y fomen

tar los 1·alores de tolerancia, solidaridad, respeto, 

igualdad y de~nás valores democráticos establecidos 

por el ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 20. Divulgación. 

Las Administraciones Públicas deben adoptar las 

medidas necesarias para lograr c1 máximo grado de 

di-rtligación de los derechos reconocidos a Jos meno

res por la presente Ley, por el resto del ordenamiento 

jurídico Yigente y en especial por la Convención de 

las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño. de 

20 de noviembre de 1989. 

Artículo 20. BIS 

La Administración de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja debe procurar que sus presupuestos tengan 

en cuenta, de forma prioritaria, las actividades de 

atención, formación, promoción, rcinscrción, protec

ción, integración y ocio de los menores en la Comuni

dad Autónoma de La Rioja. Asimismo debe procurar

se que las Entidades Locales asuman dicha prioridad. 

Artículo 21. Derecho a la protección de la salnd. 

Todos los menores de La Rioja tienen derecho a la 

protección y promoción de su salud v a la atención 

sanitaria, de acuerdo con lo dispuesto por la legisla

ción vigente. 

Artículo 22. Sistema y objetivos de la edncación. 

Todos los menores tienen derecho a recibir la cn

sefíanza básica, que comprende la educación primaria 

y la educación secundaria obligatoria, en los términos 

establecidos por la legislación vigente en materia de 

enseñanza. 

Artículo 23. Imágenes, mensaJes y ob¡etos 

La exhibición o emisión pública de imágenes, 

mensajes u objetos no pueden ser perjudiciales para 

los menores ni incitar a actitudes o conductas que vul

neren los derechos y principios reconocidos por la 

Constitución y el resto del ordenamiento jurídico vi

gente. 

Artículo 24. Publicaciones. 

Las publicaciones que incitan a la violencia, a acti

vidades delictivas o a cualquier lcnma de discrimina

ción o tengan un contenido pornográfico o cualquier 

otro que resulte perjudicial para el desarrollo de la 

personalidad de los menores no pueden ser ofrecidas 

ni expuestas de manera que queden libremente a su 

alcance. 

Artículo 25. Material audioYisual. 

No se permite vender ni alquilar a menores ví

deos, vidcojuegos o cualquier otro material audiovi

sual que contengan mensajes que directa o indirecta

mente sean contrarios a los derechos y libertades fun

damentales reconocidos por el vigente ordcnmniento 

jurídico, que inciten a la Yiolencia y a aclividadcs dc

lictÍ\'as, a cualquier fom1a de discriminación o que 

tengan contenido pornográfico. No se permite tampo

co proyectarlos en locales o espectáculos en los que se 

admita la asistencia de menores ni difundirlos por 

cualquier medio entre éstos. 

Artículo 25. BIS. Derecho al Juego. 
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l. Todo menor tiene derecho al juego y al ocio 

como elementos esenciales de su desarrollo. 

2 La Administración Autonómica fomentará 

a) La guarda del menor. 

b) La asunción de la tutela por ministerio de 

la Ley, previa declaración de la situación de 

cuantas medidas faciliten el turismo de menores desamparo o, en su caso, la promoción del 

dentro de la Comunidad Autónoma de La Rioja, nombramiento judicial de tutor o tutora para 

bien en grupos escolares o asociati-vos, bien con el menor. 

su familia. 

e) El acogimiento residenciaL como medida 

Atiículo 25. TER Derecho a la libertad de expre- de carácter urgente y temporal si el resto de 

sión. las medidas resnltan inviables. 

l. Los menores gozan del derecho a la libertad 

de expresión en los términos constitucional

mente previstos. Esta libertad de expresión tie

ne también su límite en la protección de la inti

midad y la imagen del menor recogida en el ar

tículo 12 de esta Ley. 

2. En especiaL el derecho a la libertad de ex-

presión de los menores se extiende: 

a) A la publicación y difusión de sus opinio

nes. 

b) A la edición y producción de medios de 

e) 

difusión. 

Al acceso a las ayudas que las Adminis

traciones Públicas establezcan con lal fm 

Sección tercera. Medidas de protección en ge
neral. 

Artículo 26. Medidas de protección. 

l. Se consideran medidas para disminuir las 

situaciones de riesgo las siguientes: 

a) El apoyo familiar para promoyer el desa-

rrollo integral del menor en su medio familiar 

de origen. 

b) Otras medidas orientadas a disminuir los 

factores de riesgo y dificultad social. 

2. Se consideran medidas de protección las si-

guientes: 
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d) El acogimiento familiar del menor. 

e) La propuesta de adopción del menor ante 

el Juez competente. 

i) El ejercicio de cuantas acciones civiles y 
penales pudieran corresponder al menor. in

cluso la demanda de priYación de patria po

testad sobre el menor. siempre que el Go

bierno de La Rioja se encuentre legitimado 

para ello. 

g) Cualesquiera otras medidas que redunden 

en interés del menor_ atendiendo sus circuns

tancias familíares, personales y sociales. 

3. La valoración de la declaración de desampa-

ro o de la situación de riesgo y de la proceden

cia de la medida de protección a adoptar, reque

rirá un estudio pormenorizado de la situación 

del menor y su entorno f amiliac incluyendo, en 

el expediente de protección iniciado al efecto, 

informes di·vcrsos de los agentes sociales que 

han conocido la situación del menor_ salvo en 

los casos de !1agrante desamparo y de conocí

miento de antecedentes o realidad familiar v 

personal del menor. 

4. Toda medida de protección será motivada. 

revestirá forma escrita y requerirá propuesta 

prevía de la Dirección General de Bienestar 

SociaL a excepción de los expedientes de adop

ción, acogimiento familiar y declaración de de

samparo y tutela automática que la propuesta 

preYia a la resolución será formulada por la 

Comisión de Adopción, Acogimiento Familinr 

v Tutela. En los supuestos de urgencia, debida-
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mente justificados, se actuará según lo estable

cido en el arl. 31 de esta Ley. 

Artículo 26.BIS. 

Los titulares de los Servicios de Salud y el perso

nal sanitario de los mismos están obligados a poner 

en conocimiento de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja y de la Autoridad Judicial. así como del Minis

terio Fiscal. aquellos hechos que puedan suponer la 

existencia de desprotección o riesgo infantiL así como 

colaborar con los mismos para evitar y resolver tales 

situaciones en interés del niño. A tal fin, se impulsará 

por los sen·icios de Atención al Menor de la Comuni

dad Autónoma medidas de colaboración con estos 

servicios que favorezcan la clctcccíón, en su caso, de 

las situaciones expresadas. 

Artículo 27. Notificación. 

La Consejería de Salud, Consumo y Bienestar So

ciaL deberá notiücar en el plazo de 48 horas resolu

ción motiYada de la medida de protección adoptada. a 

los padres. tutores. guardadores o familiares que últi

mamente hayan conúvido con el mcnoc así como al 

Ministerio FiscaL La medida ele protección adoptada, 

tendrá eficacia inmediata, sin perjuicio de lo que deci

da la autoridad judicial en el qercicio de sus compe

tencias. Las Resoluciones que declaren en situación 

de riesgo a los menores serán notificadas a los Servi

cios Sociales de Base competentes por el domicilio de 

los interesados en el expediente. 

Artículo 28. Colaboración. 

La Consejería de Salud, Consumo y Bienestar So

ciaL a través de la Dirección General de Bienestar 

SociaL pondrá a disposición del Juez competente los 

recursos necesarios para el cumplimiento de las reso

luciones o Autos adoptados por éste, en relación a la 

protección o tutela de menores. 

Artículo 29. Seguimiento y revisión. 

l. La Consejería de Salud, Consumo v Bienes

tar SociaL establecerá los cauces necesarios 

pnra llcyar a cabo el seguimiento permanente de 

lada medida de protección adoptada con respec

to a un menor. El seguimiento de las Resolucio-

2. 

nes declarativas de situaciones de riesgo y eje

cución de las actuaciones pertinentes para pa

liar la situación de riesgo será efectuado, por 

los SerYicios de Base competentes. 

En todo caso, la Dirección General de Bie

nestar Social. rc\'Ísará las medidas adoptadas 

sobre protección de menores y que por su natu

raleza sean susceptihlcs de ello, al menos cada 

seis meses, sin perjuicio de que se realice antes 

del plazo lijado atendiendo a las circunstancias 

concretas del menor, ratificándolas o modifi

cándolas en función a su evolución. 

Articulo 30. Cesación. 

Las medidas de protección señaladas podrán cesar 

por los siguientes motivos: 

a) Mayoría de edad. 

b) Adopción del menor. 

e) Resoluciónjudicial fim1e. 

d) Resolución de la entidad pública cuando 
hayan desaparecido las circunstancias que 

motivaron la adopción de la medida y el inte

rés del menor así lo aconsejen. 

e) Cumplimiento del plazo previsto en la 

resolución de adopción de la medida y, en su 

caso, de su prórroga. 

f) Emancipación. 

CAPÍTULO II. DE LA PREVENCIÓN DE SITUACIO

NES DERlESGO Y DEL APOYO FAMILIAR 

Artículo 31. Prevención. 

1 La Consejería de Salud, Consumo y Bienes

tar SociaL desarrollará con carácter prioritario 

una política de pre1:ención de situaciones de 

riesgo de desprotección infantil. a través de di

ferentes prosYJ·amas :y recursos, directamente o 

en colaboración con Ayuntamientos, o Entida

des Colaboradoras de integración Canliliar. 
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ClC. 

2. Se promoverá, especialmente, la coordina-

ción de los servicios sociales con el sistema 

educativo y sanitario en la detección y prcn:n

ción de factores de riesgo que incidan negativa

mente en el desarrollo integral del menor 

3. Las situaciones de riesgo de dcsprotccción 

infantil señaladas en el artículo 17 de la Ley 

Orgánica 111996, de 15 de enero, de Protección 

Jurídica del Menor, serán apreciadas por la 

Consejería de Salud, Consumo v Bienestar So

ciaL mediante acto administrativo del titular del 

órgano. La apreciación de la situación de riesgo 

determinará la concesión de las medidas de 

apoyro familiar, según lo dispuesto en los artícu

los siguientes. 

Artículo 32. Apoyo familiar. 

L El apoyo familiar como medida de preven-

ción de situaciones de clesprotccción de meno

res se dirige a procurar las necesidades básicas 

del menor, mejorando su medio familiar y man

teniéndolo en el mismo,. promoviendo su desa

rrollo integral a través de los recursos previstos 

en esta Ley :v normatiya de desanollo. 

2. Las medidas de apoyo a la familia o a las 

personas bajo cuya responsabilidad se encuen

tre el menor, para evitar situaciones de riesgo, 

son 1 as prestaciones económicas o en especie_ 

incluyendo las guarderías infantiles, y la ayuda 

a domicilio. así como la interYención técnica. 

Artículo 33. Prestaciones económicas o en espc-

l. Las prestaciones económicas o en especie 

son aquellos apoyos que se [[lcilitan cuando la 

causa detcmünante del riesgo para el desarrollo 

integral del menor proceda de situaciones caren

ciales o insuficiencia de recursos de su medio 

familiar. 

2. La concesión de las a:yudas económicas se 

efectuará de acuerdo a lo establecido en distin

tas Ordenes de la Conse¡cría de Salud, Consu

mo v Bienestar SociaL 

Artículo 34. Ay1rda a domicilio. 

L Constituve la ayuda a domicilio los servicios 

o prestaciones de orden educativo o psicoso

ciaL prestados preferentemente en el domicilio 

familiar del menor. con la finalidad de mantener 

el hogar familiar como soporte básico y facilitar 

la normal integración social del menor y su fa

milia. 

2. La ayuda a domicilio está dirigida a proteger 

a los menores en situación de riesgo, debido a 

carencias educativas y asistenciales, cuando sea 

necesario facilitar o restablecer el ejercicio res

ponsable de tímciones parentales. La interven

ción de los técnicos deberá potenciar los recur

sos de la familia buscando la autonomía de los 

mtsmos. 

Artículo 34. BIS.Inten'eneión técnica. 

La Intervención técnica comprende 1 as actuaciones 

de los profesionales para la consecución del adecuado 

ejercicio de las funciones parentales, para la supera

ción de dificultades de integración personaL familiar 

o social en el ámbito del menor, al objeto. todo ello, 

de promover el desarrollo v bienestar del mismo. 

Artículo 35. Condiciones. 

l. Los recursos de apoyo familiar, señalados en 

los artículos precedentes, podrán prestarse con 

carácter simultáneo, si las circunstancias que la 

originan inciden conjuntamente sobre el menor. 

2. En la prestación de tales recursos, la familia 

del menor. que resulte beneficiaria de los mis

mos, deberá cooperar en la consecución de tos 

compromisos y objetiyos que la propia presta

ción compmtc. 

Artículo 36. Resolución. 

l. La concesión de las medidas de protección de 

apoyo familiar, no gestionadas directamente por 

las Corporaciones Locales y su cese, se acm·da

rá por resolución motivada del Consc¡ero de 

Salud, Consumo y Brcnestar SocraL a excep

ción ele la delegación expresa del ConseJero de 
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Salud_ Consumo y Bienestar Social a favor del los padres, tutores, o guardadores del menor, 

Director General de Bienestar Social. Esta de- siempre que menoscabe el desatTollo y bic-

legación se efectuará en la normativa que desa- nestar del menor. 

2. 

rrolle esta medida. 

El cese ele la medida de apoyo familiar. con 

independencia de los motivos generales regula

dos en el Art 30 de la presente Ley·, se podrá 

acordar por la ausencia de cooperación mínima 

por parte de la familia del menor. 

CAPÍTULO lll DE LA SITUACIÓN DE DESAMPARO 

Y LA TUTELA 

Artículo 37. Tntcla automática y declaración de 

desamparo. 

l. La Comrmidad Antónmna de La Rioj a asume 

por ministerio de ley la tutela de los menores 

que se encuentren en situación de desamparo. 

El órgano competente a que se refiere el Ari. 2 

tomará las medidas necesarias para conseguir la 

protección efCcti\'a de los menores desampara

dos, y preventivamente antes de nacer,. cuando 

se prcyea claramente la situación de desamparo 

del concebido. 

2. La tutela del menor se ~jercerá conforme a lo 

dispuesto en el Código CiviL y tendrá como 

finalidad la sustitución de la responsabilidad 

parental, cuando sea posible se procurará la 

integración del menor en la familia del tutor. 

3. Se entiende que un menor se encuentra en 

situación de desamparo cuando concurren entre 

otras las siguientes circunstancias: 

a) Abandono del menor por parte de su fami-

lia. 

b) Malos tratos físicos o psíqurcos al menor. 

e) Trastomo mental grave de los padres, tu-

tores o guardadores, siempre que impida o 

limite gravemente el adecuado ejercicio de 

los deberes que tales instituciones conllenn. 

el) Drogadicción habitual en las personas que 

integran la unidad famitiar, y en especial de 
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e) Abusos sexuales por parte de familiares o 

f) 

g) 

terceros en la unidad familiar del menor. 

Inducción del menor a la mendicidad, la 

delincuencia, la prostitución o cualquier otra 

explotación económica del menor de análoga 

naturaleza. 

Cuando se aprecie cualquier forma de in

cumplimiento o ejercicio inadecuado de los 

deberes de protección establecidos por las 

leyes para guarda y educación de los meno

res. 

Artículo 38. Deber ele denuncia. 

l. Cualquier persona, v en especial quien por 

razón de su profesión tuviera conocimiento de 

la existencia de alguna de las situaciones con

templadas en el artículo anterioc deberá poner

lo en conocimiento de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja,. sin perjui

cio de denunciar los hechos ante la autoridad 

_¡udicial o el Ministerio Fiscal. La administra

ción pública garantizará la reserYa absoluta y el 

anonimato del comunicante. 

2. Igualmente. todas las instituciones públicas, 

o priYadas que tengan relación con tnenorcs y 
supieran del posible desamparo de alguno ele 
ellos, quedarán obligados a ponerlo en conoci

miento de los tribunales de Justicia. Ministerio 

Fiscal o Administración de la Comunidad Au

tónoma de La Rioja. 

3. La entidad pública prcscrnrá la identidad de 

la institución denunciante no facilitando a los 

interesados o sus representantes copia de los 

informes cnlitidos o denuncia planteada. 

Artículo 39. Inicio ele expediente. 

l. En el momento que se tenga conocimiento de 

que un menor pueda encontrarse en situación de 

desamparo_ la Dirección General de Bienestar 
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Social iniciará expediente administrativo de 

protección. La fase de instmcción del mismo 

contendrá un estudio pormenorizado de la si

tuación personal \' sociofamiliar del menor, con 

la finalidad de conocer el posible desamparo v 

las formas más adecuadas de protección. 

2. El estudio del menor y su situación personal 

se realizará en las condiciones menos traumáti

cas para el menor, respetando los derechos re

conocidos a los menores en el ordenamiento 

nacional e inten1acional dando audiencia al mis

mo y a los padres, siempre que sus circunstan

cias y edad lo permitan, en el procedimiento 

administrati\·o. 

Artículo 40. Propuesta de resolución. 

l. La Comisión de Adopción, Acogimiento v 

Tutela. emitirá propuesta de Resolución dirigi

da al Consejero de Salud. Consumo y Bienestar 

SociaL incluyendo los hechos y las causas que 

motivan la propuesta de resolución de declara

ción de desamparo_ :Y que sean subsumiblcs en 

el concepto de desamparo. 

2. La propuesta de resolución de declaración de 

desamparo incluirá las medidas de protección a 

adoptar a favor del menor y lns posibles altcr

nati·vas que se consideran ndecuadas para el 

menor: 

a) Acogimiento en familia extensa. 

b) Acogimiento en familia ajena 

e) Acogimiento residencial. 

d) Tutela ordinaria. 

Artículo 41. Resolución. 

l. El desamparo será apreciado por la Conseje

ría de Salud. Consumo y Bienestar SociaL en 

resolución motivada, expresando los supuestos 

de hecho de apreciación de desamparo. La re

solución de desamparo será comunicada al Mi

nisterio Fiscal en el plazo máximo de cuarenta y 

ocho horas y notificado. de forma legaL a las 

personas que ejerzan la responsabilidad paren

tal o a los familiares que hayan convivido últi

mamente con el menor. Éstos serán informados 

de forma presenciaL siempre que sea posible. 

de los derechos que les asisten y de cómo pue

den canalizar su oposición. La notificación y la 

mformación de la resolución adoptada a las 

partes, podrá efectuarse en el mismo momento. 

2. El plazo máximo para dictar resolución ad-

ministrativa no será superior a tres meses, a 

partir del inicio del expediente, excepcional

mente el Consejero de Salud, Consumo y Bie

nestar Social podrá autorizar una prórroga por 

el mismo tiempo. 

3. En los expedientes de declaración de desam-

paro y asunción de la tutela automática inicia

dos a instancia de parte. el silencio administrati

vo tendrá efectos negativos. 

Artículo 42. Asunción de la tutela automática. 

La resolución administrati'i-'a que declare el desam

paro conllevará los siguientes efectos: 

a) 

b) 

La tutela. por ministerio de la Lev. del 

menor por parte de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja. 

La asunción provisional por la Comunidad 

Autónoma de la guarda del menor. 

e) La suspensión de la guarda del menor de 

d) 

los padres, tutores o guardadores en los tér

minos preYistos en el artículo 1 72. 1 del Có

digo Civil. 

La adopción de las medidas provisionales 

específicas que se requieran para el adecuado 

e_jercicio de la guarda del menor. 

3. Al tiempo de asumir la tutela automática del 

menor la ConseJería de Salud. Consumo v Bie

nestar SociaL efectuará inYcntario de los bienes 

v derechos conocidos del mismo v adoptará las 

disposiciones necesarias para su conservación Y' 

administrución en los ténninos establecidos en 

la legislación civil. La adopción ele tales dispo-
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siciones será comunicada al Ministerio FiscaL a 
las personas que ejerzan la responsabilidad pa

rental del menor. 

Artículo 43. De la no colaboración. 

Si las personas que ejerzan la responsabilidad pa

rental impidieran el estudio o la ejecución de la medi

da de protección acordada, el organismo competente 

solicitará del Ministerio FiscaL o de la autoridad judi

cialla adopción de las medidas necesarias para hacer

las efectivas. 

Artículo 44. Actuación urgente. 

l. En los casos que pueda existir peligro para el 

menor o cualquier otra causa que exija la inter

vención urgente, se procederá a acordar de in

mediato el desamparo y tutela del misn1o, me

diante resolución motivada de la entidad públi

ca, disponiendo las medidas que sean necesarias 

al bienestar del menoc sin pe~juicio del inicio 

del procedimiento oportuno. 

2. Esta Resolución será notificada al Ministerio 

FiscaL padres, tulores o guardadores del menor, 

emplazándose para que comparezcan en el ex

pediente, que continuará sli desarrollo de con
formidad con lo establecido en los artículos pre

cedentes. Cumplidos todos los trámites, la re

solución de la Consejería de Salud, Consumo y 

Bienestar SociaL podrá confirmar la condición 

de desamparo o declarar la extinción de la tute

la inicíalmcntc constituida, el cese de las medi

das proyisionales que hubieran podido adoptar

se y el archivo del expediente. 

Artículo 45. Promoción de tutela. 

La Administración de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja, promoverá ante la autoridad judicial, el ex

pediente de nombramiento de tutor o tutora, conforme 

a las normas contenidas en el artículo 234 del Código 

CiúL cuando existan personas que por sus relaciones 

con el menor o por otras circunstancias puedan asu

mir la tutela ordinaria con beneficio para éste. 

CAPÍTULO JV. DE LA GUARDA 
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Ar-tículo 46. Concepto. 

l. La guarda de los menores podrá constituirse 

cuando concurran las causas previstas en el ar

tículo 172.2 del Código Civil. 

2. La guarda de un menor supone para quien la 

ejerce la obligación de velar por éL tenerlo en 

su compañía, alimentarlo, educarlo y· procurarle 

una atención y fon11ación íntegra l. 

Artículo 47. Resolución. 

l. 

2. 

3. 

Las personas que ejerzan la responsabilidad 

presentarán la solicitud correspondiente en el 

Registro General de la ConseJería de Salud, 

Consumo y Bienestar SociaL la Dirección Ge

neral de Bienestar SociaL iniciará expediente 

mediante estndio de la situación del menor y las 

circunstancias graves que concurran que en to

do caso deberán ser transitorias, si no lo fueran 

la situación devendría en declaración de desam

paro del menor. 

Una vez efectuado el estudio de las circuns-

tancias que concurren en el caso por el equipo 

multidisciplinar adscrito a la Dirección General 

de Bienestar Social, ésta efectuará propuesta de 

resolución dirigida al Consejero de Salud, Con

sumo v Bienestar Social. Previa a la propuesta, 

además de la valoración global de la situación 

fanliliar y· personal del menor efectuada por el 

equipo multidisciplinaL se formalizará por es

crito acuerdo con los progenitores o tutores re

cogiendo los consentimientos de éstos a la me

dida. y las condiciones generales en las que se 

establece la guarda y forma de ejercicio de la 

misma y se oirá al menoc sí tuviera 12 años 

cumplidos o sul1ciente JUicio. En su caso, se 

establecerá la cantidad a abonar por los proge

nitores del menor en concepto de ''estancia en 

Centro". 

El Equipo multidisciplinar adscrito a la Di

rección General de Bienestar SociaL estará for

mado, como mínimo, por un Asistente SociaL 

un Psicólogo, un Educador y un Licenciado en 

Derecho, quienes \:alorarán conjuntamente la 

medida o medidas de protección más adecuadas 



Número 135 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie A 

al interés del menor. 

Artículo 48. Acuerdo Judicial. 

Se asumirá la guarda por la entidad pública cuan

do así lo acuerde el Juez, en los casos en los que le
galmente procedn. 

Artículo 49. Ejercicio de la guarda. 

L La Consejería de Salud. Consumo y Bienes

tar Social podrá ejercer la guarda del menor, 

mediante acogimiento familiar o acogimiento 

residencial. El acogimiento familiar se efectuará 

por la persona o personas que seleccione la en

tidad pública. El acogimiento residencial se 

efectuará por el Director del Centro en el que 

esté acogida el menor. 

2. La guarda atenderá el interés del menor v 

3. 

procurará la reintegración a su propia familia_ 

siempre que no sea contrario a ese interés. 

Cuando la guarda derive tanto de la propia de

claración de desamparo del menor y asunción 

de la tutela por ministerio de la Ley, como por 

acuerdo de la autoridad judicial o por petición 

de las personas que ejerzan la responsabilidad 

parentaL se atenderá a lo que se establezca en la 

correspondiente Resolución administrativa o 

Judicial. 

Los menores tendrán derecho a ser informa-

das de acuerdo con su capacidad -:;.r momento 

evolutivo de las situaciones que afCctan a su 

ámbito personal y familiar. Asimismo, también 

tendrán derecho a ser informadas de cuantas 

incidencias se produzcan en el ejercicio de la 

guarda, las personas que ejerzan la responsabi

lidad parental. 

2. Si, una vez desaparecidas ias causas que die~ 

ron lugar a la constitución de la guarda tempo

raL la madre, padre, tutora o tutor no quisieran 

hacerse cargo del menor o si, no desaparecidas 

las causas que dieron lugar a la guarda la ma~ 
dre, padre, tutora o tutor, solicitarán hacerse 

cargo del mcnoL éste podrá ser declarado en 

desamparo si concurren las causas previstas en 

el artículo 172 del Código Civil. 

CAPÍTULO V. DEL ACOGIMIENTO FAMILIAR 

Artículo 51. Concepto y contenido. 

El acogimiento familiar es aquella medida de pro

tección por la que se otorga la guarda de un menor a 

una persona o familia que asume las obligaciones se

ñaladas expresamente en el artículo 173 del Código 

Civil. 

Artículo 52. Fines del acogimiento 

El acogimiento familiar tiene por finalidad procu

rar al menor un núcleo familiar estable y adecuado a 

sus necesidades de forma temporaL bien para la rein

tegración a su familia de origen, bien con carácter 

prcadoptivo como paso previo a su posible adopción, 

o acogimiento de forma permanente con carácter for

mativo. 

Artículo 53. Principios de actuación. 

La aplicación de esta medida se regirá por los si

guientes principios: 

a) Príoridad en su utilización sobre la medida 

de acogimiento residencial. 

b) Evitar en lo posible la separación de hcr-

Artículo 50. Cese de la guarda. manos y procurar su acogimiento por unn 

misma persona. 

l. Cuando la guarda de un menor se hubiese 

asumido por la Administración de la Comuni

dad Autónoma de La Rio¡a a solicitud de los 

padres, tutores o guardadores, ésta cesará a 

petición de los mismos, sin perjuicio de las cau

sas recogidas en el arlículo 30 de esta Ley. 
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e) Favorecer el acogimiento del menor en su 

propio ambiente, procurando que el acogi

miento se produ7,ca en .familia extenS<'L salvo 

que no resultnse aconsejable en orden al inte

rés primordial del menor. 
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Artículo 54. Remuneración. 

El acogimiento familiar podní ser remunerado 

cuando existan circunstancias que aconsejen facilítar 

apoyo económico a la familia acogedora, como com

pensación de los gastos ocasionados por el manteni

miento del menor. 

Artículo 55. Acogimiento administrativo. 

l. El acogimiento familiar administrativo se 

fom1alizará por escrito con el consentimiento de 

la entidad pública, debiendo concurrir las si

guientes voluntades: 

a) La de la madre o el padre, siempre que no 

estuviesen privadas de patria potestad, o la 

del tutor o tutora. 

b) La de la persona o personas que reciban 

en acogimiento al menor. 

e) La del propio menor si tmiera doce años 

cumplidos. 

2. El documento de formalización de acogi-

miento señalará la modalidad del mismo aten

diendo a su finalidad y recogerá los siguientes 

extremos: 

a) Las obligaciones de las parles y las del 

menor con su madre, padre, tutora o tutor. 

b) La periodicidad de las visitas por parte de 

la familia del menor acogido. La regulación 

de las visitas favorecerá la integración del 

menor en la familia acogedora. 

e) Su carácter remunerado o no. y las canti-

d) 

e) 

dades que se establc1.can. 

Duración del acogimiento. 

Cualesquiera otras circunstancias estable

cidas en la legislación vigente y que se esti

men beneficiosas en interés del menor. 

Artículo 56. Seguimiento. 

La Conse¡ería de Salud, Consumo y Bienestar So

cial. a través de la Dirección General de Bienestar 

Social. efectuará un seguimiento del acogimiento fa

miliar formalizado, independientemente de la finali

dad del mismo y del modo de realización, velando 

siempre por el interés del menor. 

Artículo 57. Cese del acogimiento. 

El acogimiento cesará: 

a) Por decisión judiciaL 

b) Por decisión de la persona o personas que 

e) 

lo tengan acogido, previa comunicación de 

éstas a la Consc¡cría de Salud, Consumo y 
Bienestar Social. 

A petición del tutor. tutora o de la madre o 

padre que tengan la patria potestad y recla

men su compañía. 

d) Por emancipación del menor. 

e) 

f) 

Por constituirse la adopción. 

Por Resolución del ConsCJero de Salud_ 

Consumo y Bienestar Social. prevía propues

ta de la Comisión Técnica de Adopción, 

acogimiento y Tutela ele la Dirección General 

de Bienestar Social. cuando así lo requiera el 

interés del menor. 

CAPÍTULO VI. DE LA ADOPCIÓN 

Artículo 58. Adopción de menores. 

Conesponde a la Consejería de Salud, Consumo y 

Bienestar SociaL a través de la Dirección General ele 

Bienestar SociaL la gestión de los procedimientos de 

adopción en el ámbito territorial de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, salvo aquellos casos en los 

que no se requiera la intervención de la entidad públi

ca de contonnidad con lo establecido en el Art. 176.2 

del Código Civil. 
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Artículo 59. Adopción lntemacional. 

l. Las adopciones de menores originarios del 

extranjero sólo pueden tener lugar cuando las 

autoridades del Estado de origen del menor ha

yan establecido: 

a) 

b) 

e) 

Que el menor es adoptable. 

Que la adopción internacional responde al 

interés del menor. 

Qne los consentimientos requeridos para 

la adopción han sido dados libremente, sin 

recibir ningún tipo de pago o contrapresta

ción;: con conocimiento de las consecuencias 

de la adopción, especialmente en lo que se 

refiere a la ruptura de todo vínculo Jurídico 

con la familia biológica. 

d) Que teniendo en cuenta la edad y el grado 

de madurez del menor. ha sido oído y se han 

tenido en cuenta sus deseos y opiniones. 

2. Para garantizar el pleno respeto a los dere-

chos de los menores, en el caso de adopciones 

internacionales, el Gobicn1o de La Rioja ejerce 

las siguientes funciones: 

a) Tomar las medidas para evitar lucros inde-

b) 

bidos e ünpcdir prácticas contrarias al interés 

del menor. 

Reunir y conservar la información relativa 

al adoptado y sus orígenes y, en la medida 

permitida por la legislación Yigente, garanti

zar su acceso. 

e) Facilitar y seguir los procedimientos de 

adopción. 

d) Asesorar sobre la adopción y, en caso ne-

e) 

cesario y en la medida permitida por la legis

lación vigente, realizar el seguimiento de las 

adopciones. 

Seleccionar a las familias demandantes 

según unos criterios y procesos establecidos. 
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3. Sólo puede intervenir con funciones de me-

diación para la adopción internacional el orga

nismo competente del Gobierno de La Rioja. 

No obstante, el Gobierno de La Rioja puede 

acreditar entidades colaboradoras para el ejerci

cio de dichas funciones en los ténninos ,. con el 
cumplimiento de los requisitos que se establez

can por reglamento. En todo caso, dichas enti

dades deben ser sin ánimo de lucro. estar legal

mente constituidas, tener domicilio legal, o de

legación a la Comunidad Autónoma de La Rio

ja o persona responsable, tener como finalidad 

la protección de menores y defender el interés 

primordial del menor por encima de cualquier 

otro, de acuerdo con los principios inspiradores 

de la Convención de las N acioncs Unidas sobre 

los Derechos del Niño. de 20 de noviembre de 

1989, y de n01mas internacionales aplicables. 

Deben someterse a las directrices, inspección, 

control y registro del organismo competente del 

Gobicmo de La Rioja. 

CAPÍTULO VIl. DEL PROCEDIMIENTO SOBRE 

ACOGIMIENTO Y ADOPCIÓN 

Sección primera. Disposiciones generales. 

Artículo 60. Solicitudes. 

l. Las personas que deseen acoger o adoptar a 

un mcnoro deberán fmnlttlar su ofrecimiento 

mediante solicitud, según modelo oficial, dirigi

da al Consejero de Salud, Consumo y Bienestar 

SociaL y presentada en el Registro General de 

la Consejería de Salud, Consumo v Bienestar 

SociaL así como por cualquiera de los medios 

preYistos en la Ley de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y Procedimiento 

Administrativo Común. 

2. No se admitirán solicitudes de adopción de 

personas que hayan adoptado, si no han trans

currido dos años desde que se constituvó me

diante sentencia la anterior adopción. 

Articulo 61. Requisitos de los solicitantes. 

Los interesados deberán reunir los siguientes re-
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quisitos: 

a) Ser residente en la Comunidad Autónoma 

de La Rioja. 

b) No haber sido rechazada su solicitud en 

otra Comunidad Autónoma por resultnr no 

nptos o no ídóneos. 

e) 

d) 

e) 

La solicitud deberá ser cumplimentada 

íntegramente y acompañada de la documen

tación preústa en el artículo 63. 

Estar en el pleno ejercicio de los derechos 

civiles. 

No haber sido privado de la patria potes

tad o no estar incurso en causa de privación 
ele la mísma. 

f) No padecer enfermedad que impida el cui

dado del menor. 

g) Se aceptarán solicitudes de residentes fue

ra de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

para los casos en que las especiales circuns

tancias de un menor aconsejen o hagan nece

sario que éste resida fuera de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, siempre que cumplan 

los demás apmtados citados anteriormente. 

Artículo 62, La edad de los solicitantes. 

l. En las solicitudes de acogimiento prcadopti

YO o adopción de menores, sin características 

especiales, se tendrá en cuenta, que la diferencia 

máxima de edad entre el solicitante más joven y 

el menor no sea superior a cuarenta años. 

2. En los acogimientos y .. adopciones de meno

res con características especiales, lo dispuesto 

en el párrafo anterior servirá de referencia parn 

la valoración. 

Artículo 63, Documentación 

La solicitud de adopción o acogimiento deberá ser 

acompnñada de In siguiente documentación: 
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a) 

b) 

e) 

Certificado literal de la inscripción de na

cimiento de las personas solicitantes. 

En su caso, certificado original de matri

monio o conviYencia según proceda. 

Certificado de empadronamiento. 

d) Declaración de Renta y Patrimonio del 

último ejercicio. En su defecto si no hubiesen 

[ommiada alguna de estas declaraciones, 

certificados de haberes del mismo período y 
relación documentada de bienes patrimonia

les. 

e) Certificado médico de cada solicitante que 

acredite no padecer enfermedad infecto-con

tagiosa ni cualquier otra que dificulte el cui

dado del menor. 

f) Fotocopia del Documento Nacional de 

Identidad v Cartilla de Asistencia Sanitaria o 

documento que acredite cobertura sanitaria 

de los solicitantes. 

g) Una fotografía tipo can1é de cada solici

tante. 

Artículo 64, Estudio. 

l. Una vez recibida la solicitud de acogimiento 

o adopción, con la documentación con1pieta. se 

iniciará el proceso de estucho de las personas 

solicitantes, siguiendo el orden cronológico de 

presentación de la solicitud en el registro gene

ral de la ConseJería de Salud_ Consumo y Bie

nestar Social. 

2. El orden de estudio únicamente podrá alte

rarse cuando exista para ello razón motinda 

por el órgano competente para resolYer, aten

diendo a la carencia de solicitudes para acoger o 

adoptar menores de las características de la per

sona adoptada. 

Artículo 65. Procedinucnto. 

l El procedimiento de selección estará com

puesto por un mínimo de dos entrevistas con 
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diferentes profesionales v una visita domicilia

na. 

2. Los profesionales que intervengan en el pro-

ceso de selección emitirán el correspondiente 

infonnc y valoración_ haciendo constar todas 

aquellas circunstancias rckrantcs del núcleo 

familiac que crean necesarias para el posterior 

estudio de la Comisión de Adopción, Acogi

miento y Tutela. 

Artículo 66. Criterios de valoración. 

l. Los criterios que se tendrán en cuenta para 

valorar las solicitudes de adopción y acogumen

to son íos siguientes: 

a) Tener medios de vida estables y suficien

tes. 

b) Estado de salud fisica y psíquica que no 

dificulte el normal cuidado del menor. 

e) Tendrán preferencia los matrimonios y el 

hombre :v la mujer integrantes de una pareja 

unida de fon11a permanente por relación de 

afectiYidad análoga a la convugal. 

d) ConYivcncia mínima de tres años de pare-

Ja. 

e) En caso de esterilidad de la pareja, asun-

ción sana de dicha circunstancia. 

f) Que el deseo de acogimiento o adopción 

de un menor sea comparlido por todos los 

miembros que conviven en la familia. 

g) Que exista un cnton10 relacional amplio y 

h) 

favorable a una integración del menor acogi

do o adoptado. 

Capacidad de cubrir las necesidades de 

educación y desarrollo del niño. 

i) Carencia, en las historias personales de 

vivencias que impliquen riesgo para la acogi

da del menor. 
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j) 

k) 

1) 

Flexibilidad de aptitudes y adaptabilidad a 

nuevas situacíoncs. 

Comprensión de las dificultades que en

tnn1a la situación para el niño. 

Respeto a la historia personal del niño. 

con aceptación de las características particu

lares. 

m) Aceptación de relaciones con la familia 

de origen del menor, en su caso. 

n) Capacidad de respetar el vínculo de los 

ñ) 

hermanos que ya estén adoptados o se en

cuentren en olra situación. 

Actitud positiva y abierta para la forma

ción y seguimiento. 

o) Capacidad de asumir el carácter temporal 

de la medida de protección con posibilidad 

de retorno, en su caso. 

p) Se valorarán negativamente las solicitudes 

en las que se aprecien actitudes discriminato

rias_ que condicionen el acogimiento y la 
adopción a características físicas, al sexo de 
los menores o a la procedencia socio famiiíar 

de los mismos. 

q) Se valorará ncgati1·amente el rechazo in-

r) 

justificado de un menor, salvo el que tenga 

su motivo en el estado de salud. 

Postura realista ante las dificultades edu

cativas y sociales que conllc\.'an la adopción 

y el acogimiento familiar. 

s) S e tendrán en cuenta las solicitudes de 

persona o personas con hijos naturales o 

adoptivos cuando las necesidades del menor 

susceptibles ele adopción o acogimiento lo 

aconsejen. 

2. Se podrán aplicar aquellos otros criterios 

profesionales que, a juicio de los técnicos, sean 

imprescindibles para determinar la idoneidad o 

no de las personas. 
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Artículo 67. Solicitantes de otras Comunidades 

Autónomas. 

l. Sólo se nlorarán las solicitudes de personas 

residentes en otras Comunidades Autónomas 

cudndo sean necesarias para acoger a los meno

res de la Comunidad Autóuoma de La Rioj a con 

características especiales. 

2. · La valoración de las solicitudes de residentes 

en otras Comunidades Autónomas se realizará, 

solicitando colaboración a los Servicios Espe

cializados de Adopción y Acogimiento Familiar 

del lugar de residencia de los solicitantes. Ex

cepcionalmente. se efectuará estudio psieo-so

cial por los Equipos de Acogimiento y Adop

ción de la Dirección General de Bienestar So

cial. 

Artículo 68. V al oración. 

l. Realizado el proceso de valoración. la Comi

sión de Adopción, Acogimiento y T~~tcla, emiti

rá propuesta única de cada solicitud : 

a) Las propuestas emitidas deberán especifi-

b) 

car las características )' edades de los meno

res para los que se consideran idóneos. 

En el supuesto de que sean desfavorables, 

se expondrán las razones que dctenninan la 

falta de idoneidad. 

2. Los expedientes valorados. junto con sus 

3. 

propuestas. serán remitidos al Consejero de 

Salud. Consumo y Bienestar Social para que 

dicte Resolución de idoneidad o no idoneidad. 

La Resolución de idoneidad o no rdoneidad 

será notificada a las personas interesadas me

diante la oportuna diligencia. o bien por correo 

certificado, con acuse de recibo. 

Artículo 69. Recurso. 

l. Las personas íntcrcsadas poddn interponer 

el correspondiente recurso ante la jurisdicción 

ciúl competente. de acuerdo con lo establecido 

en el Código Civil y en la Lev de EnJuiciamicn-

to CiviL sin necesidad de reclamación adminis

trativa previa. iniciando expediente de jurisdic

ción voluntaria. 

2. Las personas interesadas podrán iniciar nue-

vamente expediente de adopción, cuando las 

circunstancias que dieron origen a la declara

ción de no idoneidad hubieran desparecido. 

Artículo 70. Eficacia de la declaración de idonei

dad. 

l. La declaración de idoneidad para el acogi-

miento o adopción de un menor a favor de la 

persona o personas que la hayan fon1mlado, no 

supone, en ningún caso. la constitución de dere

cho en relación al hecho mismo del acogimiento 

o a adopción. 

2. Una vez resuelta la idoneidad. transcurrido 

un plazo de tres años sin haber concurrido e ir

cunstancias favorables para hacer efectiva una 
adopción, será preciso actualizar dicho expe

diente_ procediéndose a una nueva valoración. 

N o obstante a lo anterior, la Dirección General 

de Bienestar Social remitirá con carácter anual 

a todas las personas solicitantes de adopción 

declarados idóneos, formulario a objeto ele que 

sean señaladas la inodificación de sus circuns

tancias familiares, y el deseo expreso de seguir 

registrados como solicitantes de adopción en 

esta Comunidad Autónoma. 

Sección segunda. De la Comisión de Adopción, 

Acogimiento y Tutela. 

Artículo 71. Composición y constitución. 

l. La Comisión de Adopción, Acogimiento y 

Tutela estará compuesta por los siguientes 

miembros: 

Presidente: Director/a General de Bienestar 

Social. 

Vocales: Jefe de Scryicio de Accrón Social. 

Responsable de Menores 

Un representante del Equrpo multi

disciplinar de la Dirección General 
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de Bienestar Social que participe en 

la valoración de las solicitudes de 

adopción y acogimiento. 

Secretario: Funcionario adscrito al Programa 

de Menores. 

2. Reglamcntaríamente se dcsmTollará el conte-

nido, funciones y modo de adopción de acuer

dos de la Comisión de Adopción, Acogimiento 

y tutela. 

Sección tercera. Propuesta de adopción y aco
gimiento. 

Artículo 72. Propuesta de adopción y acogumcn-

to. 

La Administración de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja elevará a la Autoridad Judicial competente. 

en los casos en los que legalmente proceda, propuesta 

de adopción o acogimiento relativa a persona o perso

nas dctenninadas. confonne a las normns establecidas 

en la legislación vigente. 

Artículo 73. Criterios de selección. 

l. La gestión de las adopciones y acogimientos 

se efectuará atendiendo los siguientes criterios 

en relación de las personas adoptantes o acoge

doras: 

a) Solicitud fommlada en el registro de la 

Consejería de Salud. Consumo y Bienestar 

Social. 

b) Idoneidad para la adopción o acogimiento, 

acreditada a través de la correspondiente 

Resolución administrativa del Conse¡ero de 

Salud, Consumo y Bienestar Social. 

e) Selección de personas adoptantes o acoge-

doras idóneas en función de las circunstan

cias concretas del menor teniendo en cuenta 

las características, antecedentes y necesida

des del mismo, sin que se apliquen como cri

terios el orden cronológico de las solicitudes 

salYo en condiciones de similitud o igualdad 

de las ramihas. 

d) Respeto a las normas establecidas con 

carácter general para la adopción en el Códi

go Civil y en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

2. La gestión de las adopciones y acogimientos 

se efectuará atendiendo a los siguientes criterios 

en relación con la persona adoptanda o acogida: 

a) Que todas las circunstancias acreditadas, a 

b) 

través de cuantos datos e infonnes se consi

deren precisos recabar, hagan prever que la 

adopción o acogimiento servirán al interés 

primordial de la persona menor de edad. 

Recabar el consentimiento del menor sr 

tuviese doce años cumplidos y valorar su 

opinión, si tuviese suficiente juicio. 

Artículo 74. Secreto de actuaciones. 

l. Todas 1 as actuaciones administrativas, se 

l!eyarán a efecto con la concspondientc reserva 

y coulldcncialidad, evitando especialmente, que 

la familia de origen conozca a la adoptiva o 

preadoptin 

2. La entidad pública podrá facilitar a la perso-

na adoptante o adoptantes, así como a quienes 

tengan al menor en acogimiento familiar prea

doptivo o permanente, la infon11ación disponi

ble de la familia natural del menor, que resulta

se precisa en interés de la salud v desarrollo del 

menor. 

CAPÍTULO VIII. DE ACOGIMIENTO RESIDENCIAL 

Artículo 75. Concepto. 

El acogimiento residencial es una medida de pro

tección derivada de la asunción de la tutela por la en

tidad pública de la Comunidad Autónoma de La Rioj a 

o de la guarda sobre el menor según las modalidades 

de la misma, que consiste en atender al menor en un 

Centro propio, de titularidad del Gobierno de La Rio

ja, o en una institución pública o príyada colaborado

ra. ubicado en esta u otra Comunidad Autónoma aten

diendo las características propias del menor y las cs

pecíllcas del centro. 
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Artículo 76. Resolución. 

l. Los ingresos de los menores en Centros pro· 

pios o colaboradores. se adoptará. por la Con

sejería de Salud, Consumo y Bienestar Social o 

por la autoridad judiciaL en los casos en que 

legalmente proceda, durante el menor tiempo 

posible y cuando el resto de las mcdtdas de 

protección devenguen inviables, insuficientes e 

inadecuadas. 

2. La Dirección General de Bienestar SociaL 

podrá adoptar. en situaciones de emergencia. el 

ingreso provisional de un menor en un Centro 

mediante acuerdo ele la Dirección General de 

Bienestar SociaL notificado al Centro, Ministe· 

rio FiscaL persona que ejerza la responsabilidad 

parental del menor, a la espera de resolución 

motivada del Consejero de Salud, Consumo y 

Bienestar Social. 

3. Cuando el acogimiento residencial del menor 

sea consecuencia de la declaración administrati

va de desamparo Y' asunción de tutela automáti

ca_ deberá acordarse el mismo en resolución 

independiente. 

Artículo 77. Contenido. 

l. El acogimiento residencial tiene como finalí

dad ejercer la guarda y garantizar los derechos 

del menor, con el objetivo de favorecer su desa· 

rrollo personal e integración social. A tal !in, el 

personal cducatiYo del Centro efectuará a su 

ingreso, un proyecto socioeducativo indíviduali-

7.ado con los ob¡etivos a corto, medio v largo 

plazo. 

2. El acogimiento residencial del menor no su-

pondrá la privación ele relaciones del menor con 

su familia, a no ser que se demuestre una inci

dencia negativa para el menor, en cu:yo caso, el 
responsable ele la institución dará cuenta de 

forma inmediata a la Dirección General de Bie

nestar Social, para que ésta adopte las medidas 

administrativas o judiciales pciiÍnentcs. 

Artículo 78. Seguimiento. 

La Consejería de Salud. Consumo y Bienestar So

ciaL efectuará el seguimiento e inspección de las insti

tuciones. centros ele acogida de menores, confom1e a 

los requisitos y procedimientos que se determinen. 

Artículo 78. QUÁTER. 

La Comunidad Autónoma de La Rioj a, a través de 

su Administración, podrá ejercer actividades de ins

pección y control de las instituciones sociales, al obje

to de determinar el adecuado ejercicio de sus funcio

nes en interés del menor. 

La Administración Regional podrá revocar el re

gistro, la autorización y la acreditación de las institu

ciones sociales por el incumplimiento o falta de conte

nido de los requisitos señalados legalmente o como 

consecuencia de una sanción por infracción en este 

ámbito. 

CAPÍTULO IX. INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 79. Infracciones y sujetos responsables. 

¡ Se consideran infracciones administrativas a 

la presente Ley lns acciones u omisiones en mn

teria de atención y protección de menores tipifi

cadas y sancionadas en el presente capítulo. 

2. La responsabt!idad de las infracciones tipifi-

cadas en el presente capítulo corresponde a las 

personas f1sicas o jurídicas a las que son impu

tables las actuaciones constitutiv-as de inü-ac

ción. 

3. Las infracciones se clasifican en leves, gra-

ves y muy graves. 

Artículo 80. Inliacciones en el ámbito ele la pre

sente Ley. 

l. Constituyen inü-acciones leves. en el ámbito 

de la presente Ley, las siguientes acciones u 

Ol111SIOnes: 

a) Emitir informes sociales o psicológicos 
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destinados a formar parle de expedientes 

para la tramitación de adopciones internacio

nales no autorizadas por el organismo com

petente en materia de protección de menores. 

b) No gestionar, las personas que ejerzan la 

responsabilidad parental de un menor en pe

riodo de escolarización obligatoria, la plaza 

escolar correspondiente sin causa que lo jus

tifique. 

e) No procurar, las personas que ejerzan la 

d) 

e) 

responsabilidad parental de un menor en pe

ríodo de escolarización obligatoria, que ésta 

asista al Centro escolar cuando dispone de 

plaza y sin causa justa. 

Incumplir las nonnas aplicables para la 

creación o funcíonamicnto de centros o servi

cios de atención a la infancia o la adolescen

cia, por parte de los titulares de éstos, si de 

ellos no se derivan perjuicios relevantes 

No facilitar, por parte de los titulares de 

los centros o sen:icios, el tratamiento y la 

atención que, acordes con la finalidad de los 

mismos, conespondan a las necesidades de 
los menores, siempre que no se deriven per

juicios sensibles para éstos. 

Constituyen infracciones graves las siguien

tes acciones u omisiones: 

a) 

b) 

Reincidir en las infracciones leves. 

Cometer las infracciones tipillcadas como 

leYes en el apartado 1 si el incumplimiento o 

los perjuicios causados a los derechos de los 

menores son graves. 

e) Impedir, las personas que ejerzan la res-

ponsabilidad parental de un menor en perío

do de escolarización obligatoria que ésta 

asista al centro escolar cuando dispone de 

plaza y sin causa que lo JUStifique. 

d) No poner en conocimiento o a disposición 

del organismo competente en materia de 

protección de menores o de cualquier otra 
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autoridad o, en su caso, ele su familia el he

cho de que un menor esté abandonado o ex

traviado o que haya huido de su hogar, cuan

do haya posibilidades reales para actuar y 
cuando el hecho de omitirlo suponga, de for

ma notoria, la prolongación de la situación 

de dcsprotección del menor. 

e) lncwnplir las resoluciones administrativas 

que se dicten en malcría de protección de 

menores, relatívas a tutelas, acogimiento re

sidencial, acogimiento familiar, horarios de 

visitas y relaciones familiares. 

í) Proceder a la apertura o cierre de un centro 

g) 

h) 

i) 

o servicio, por parte de las entidades titulares 

de los mismos, sin haber obtenido las autori

zaciones administrativas pertinentes. 

Incumplir por parte de las entidades públi

cas, la normativa especifica establecida para 

cada tipo de centro o servicio. 

Incumplir el deber de confidencialidad o 

sigilo respecto a los datos personales de los 

niños, por parte de los profesionales que in

tervengan en su protección. 

V endcr o alquilar a los menores, publica

cioncs, vídeos, videojuegos o cualquier otro 

material audiovisual, que inciten a la violen

cía, a actividades delictivas o a cualquier for

ma de discriminación o tengan contenido 

pomográfíco o resulte per¡udicial para el de

sarrollo de la personalidad de los menores. 

La responsabilidad de dichas acciones co

rresponde a los titulares de los estableci

mientos y_ en su caso_ a las personas físicas 

infractoras. 

j) Incumplir la prohibición de difusión de 

mformación o la utilización de imágenes o 

nombre de los menores en los medios de 

conmnicación, de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 12 ele esta Ley. 

k) Amparar o ejercer prácticas lucrativas en 

centros o serúcios definidos sin ánimo de 

lucro, por parte de los titulares de los mis-
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m os. 

l) Impedir, obstruir o dificultar de cualquier 

modo el ejercicio de las funciones de inspec

ción y seguimiento del Centro o servicio por 

parte de los titulares o personal del mismo. 

3. Constituyen infraccíoncs muy graves, en el 

ámbito de la presente Ley, las siguientes accio

nes U OllllSlOlleS: 

a) Reincidir en las infracciones graves. 

b) Cometer las infracciones típífícadas como 

graves en el apartado 2 sí de ellas se derivan 

perjuicios para los derechos de los menores 

de imposible o difícil reparación. 

Artículo 80 BIS .. Prescripción de las infraccio

nes. 

Las infi·accíones muy graves, graves o leves pres

cribirán en la forma y en los plazos establecidos en la 

legislación administrativa 

A1iículo 81. Sanciones en el ún1bito de la presente 

Lcv. 

l. Las infracciones tipificadas en este capítulo 

serán sancionadas de la siguiente forma: 

a) Las infracciones leves serán sancionadas 

con una amonestación por escrito o una mul

ta ele hasta 500.000 pesetas. 

b) l.. .. as infracciones grayes serán sancionadas 

con una multa de 500.001 a 10.000.000 de 

pesetas. 

e) Las infracciones muy graves serán sancio-

nadas con una multa de 10.000 001 a 

20.000.000 de pesetas. 

b) 

fracciones centros o servicios de atención a 

menores: 

1 ". La prescripción para el otorgamiento 

de financiación pública de acuerdo con la 

nonnatiya autonómica en la tnateria. 

2". El cierre temporal, total o parcial del 

"" .) 

centro o servicio por un tiempo n1áximo 

de un año. 

El cierre dcfíniti\'O, total o parcial del 

centro o servicio. 

Cuando resulte responsable ele la infrac

ción algún medio de comunicación social: 

La difusión pública por el propio medio 

de la sanción impuesta en las condiciones 

que fija la autoridad sancionadora. 

Artículo 83. Graduación de sanciones. 

\. Para la concreción de las sanciones que sea 

procedente imponer v para la graduación ele la 

cuantía de las multas, las autoridades compe

tentes deben guardar la pertinente adecuación 

entre la gra\'cdacl del hecho constitutivo de la 

infracción y la sanción o sanciones aplicadas y 
considerar especialmente los siguientes crite

nos: 

a) El grado de culpabilidad e intcncionalidad 

de la persona infractora. 

b) Los perjuicios físicos. morales o materia-

les causados y la situación de riesgo creada o 

mantenida para personas o bienes. 

e) La trascendencia económica y social de la 

infracción. 

d) La reiteración o reincidencia de la infrac-

Artículo 82. Acumulación de sanciones. cwncs 

En las infracciones graves y muy' graves podrán 

acumularse como sanciones: 

a) Cuando resulten responsables de las in-

- 22S2 -

2. Se produce reincidencia cuando la persona 

responsable de la infracción ha sido sancionado 

mediante resolución aclministrativ a fírme por la 
comisión de otra inü·ncción de la misma natura-
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leza en el plazo de un año si se trata de faltas leves, 

tres años si se trata de faltas graves y cinco años para 

las muy graves, a contar desde la notificación de la 

resolución. 

Artículo 84. Procedimiento sancionador. 

l 

2. 

El ejercicio de la potestad sancionadora pre· 

visto en esta Ley se desarrollará confmme al 

procedimiento establecido en la Ley 311995, de 

8 de marzo. 

La Consejería de Salud, Consumo y Bienes· 

tar Social, es el órgano competente para la in

coación, tramitación y resolución de los expe

dientes sancionadores tipificados como sancio

nes leves Y' blfa\'CS en el presente capítulo. Las 

sanciones tipificadas como muy graves serán 

resueltas por el Consejo de Gobierno. 

Artículo 85. Publicidad de las sanciones. 

Las resoluciones finnes de imposición de sancio

nes graves Y' muy graves podrán ser publicadas en el 
Boletín Oficial de La RioJa, por razones de e¡emplari· 

dad y en previsión de futuras conductas infractoras. 

Artículo 86. Destino de las sanciones. 

Los ingresos derivados de la imposición de sancio· 

ncs establecidas en la presente Ley deben ser destina· 

dos, por las administraciones públicas actuantes, a la 

atención y protección de menores, en el ámbito de sus 

competencias. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Primera. 

La Administración de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja establecerá cauces de coordinación v coope· 

ración con los Ser\'icios Sociales Municipales, entes 

públicos y Ministerio Fiscal v autoridades judiciales 

entre otros, para procurar la elaboración de progra

mas integrados Y' actuaciones dícaces que proporcio

nen mayor bienestar a los menores. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Segunda. 

Las resoluciones que se tomen en el procedimiento 

de desamparo, de aplicación de las medidas de pro· 

lección y en la declaración de idoneidad de las solici

tudes de adopción y acogimiento se podrán impugnar 

mediante la interposición de las correspondientes ac

ciones en vía civiL excepto en las resoluciones por las 

que se conceda o deniegue la prestación de apoyo fa· 

miliar y guardería, que se podrán impugnar ante la 

Jurisdicción contencioso-administrativa. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Tercera. Nueva 

Corresponderá a la Comunidad Autónoma de La 

Rioja la ejecución de las medidas establecidas por la 

Autoridad Judicial y el Ministerio Fiscal en los térmi

nos establecidos en el artículo 17 de la Ley Regulado

ra de la Competencia y el Procedimiento de los Juzga

dos de Menores. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Única. 

Los expedientes ele adopción que se encuentren en 

fase de instmcción, a fecha de entrada en vigor de esta 

Lev, deberán ajustarse a los criterios de idoneidad 

previstos en el mismo, finalizando por resolución de 

idoneidad o no idoneidad del Consejero de Salud, 

Consumo y Bienestar Social, que se notificará a la 

persona interesada. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA. Única. 

Queda derogado el Decreto 14/9 1, de 18 de abriL 

por el que se establecen medidas para la aplicación en 

La Rioja de la Ley 21/87, de 11 de noviembre, en ma

teria de adopción y otras fonnas de protección de me

nores. 

DISPOSICIÓN FINAL Única. 

La presente Ley, que se publicará de acuerdo con 

lo dispuesto en el Artículo 21.2 del Estatuto de Auto· 

nomía de La Rioja, entrará en vigor al día siguiente de 

su última publicación. 

. 2283 . 
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